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ORDENANZA Nº 2757/2026 
 
VISTO: 
 
El Expediente Nº 620250284/2025 del cual surge la Donación Gratuita 
e Irrevocable realizada por las Señoras Estela Mary Parma D.N.I. N.º 
20.846.965, Edith Marina Parma D.N.I. N.º 22.764.150, Arminda Rosa 
Almada D.N.I. N.º 3.779.362 y Rossana María Villafañe D.N.I. N.º 
16.738.843, a favor de la Municipalidad de Colonia Caroya, conforme 
Acta de Cesión Gratuita de fecha 02 de Marzo de 2026. 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que es atribución de este Concejo Deliberante, aceptar las 
donaciones de inmuebles que se efectúen a favor de la 
Municipalidad. 
Que corresponde al Concejo Deliberante, dictar las normas 
necesarias que faciliten el desarrollo integral de la ciudad de Colonia 
Caroya, sin afectar el perfil urbanísƟco-rural que la caracteriza. 
Que las parcelas de terreno que se donan al Municipio y que se 
afectará al Dominio Público Municipal, para apertura de Calle 49- 
Friuli sur, facilita el desarrollo urbanísƟco del sector. 
Que, a los fines de la perƟnente inscripción Registral de la parcela 
donada a favor de la Municipalidad, se requiere disponer del 
instrumento legal que acredite que el Municipio donatario aceptó la 
donación que se efectuó a su favor. 
Que de las constancias obrantes en el Expediente Nº 
620250284/2025, surge y quedó acreditado que las Donantes Estela 
Mary Parma, Edith Marina Parma, Arminda Rosa Almada y Rossana 
María Villafañe, son propietarias Titulares en mayor superficie, de la 
fracción o parcela que dona a favor de la Municipalidad, registrada 
bajo Catastro Municipal N.º 642, y que dicho inmueble se encuentra 
libre de todo gravamen. 
Que, con el Acta de Donación del Inmueble, de carácter irrevocable, 
obrante en el Expediente Nº 620250284/2025, se acreditó la 
donación de la parcela relacionada precedente, efectuada por las 
señoras Estela Mary Parma, Edith Marina Parma, Arminda Rosa 
Almada y Rossana María Villafañe, a favor de la Municipalidad de 
Colonia Caroya. 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
09 del día 15 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA  

 
Arơculo 1º.- Aceptar la donación gratuita e irrevocable realizada 
por las señoras Estela Mary Parma, Edith Marina Parma, Arminda 
Rosa Almada y Rossana María Villafañe, Ɵtulares de la parcela 
registrada bajo Catastro Municipal Nº 642, a favor de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, conforme Acta de Cesión 
Gratuita de fecha 02 de Marzo de 2026, de 1.180,80 m2 (un mil 
ciento ochenta con ochenta metros cuadrados) de terreno que son 
parte de mayor superficie propiedad de la Donante, todo según 
Plano adjunto y que forma parte de la presente. 

 
Arơculo 2º.- Afectar la fracción de terreno donada por las señoras 
Estela Mary Parma, Edith Marina Parma, Arminda Rosa Almada y 
Rossana María Villafañe al Dominio Público Municipal de una 
fracción de terreno de 1.180,80 m2 (un mil ciento ochenta con 
ochenta metros cuadrados) y que afecta la apertura de la calle 49- 
Friuli sur. IdenƟficada como Lote 001 de la manzana 053, que son 
parte de mayor superficie propiedad de la Donante, y que consta 
inscripta bajo Matrícula N° 1.934.129. 

 
Arơculo 3º.- Apruébese el Plano de Mensura y Subdivisión de la 
propiedad de las señoras Estela Mary Parma, Edith Marina Parma, 
Arminda Rosa Almada y Rossana María Villafañe, el cual según 

ơtulo se encuentra inscripta en la Matrícula N° 1.934.129, 
propiedad N° 13-02-0057709-5, y que abarca las manzanas 15-C-
07/08 de este Municipio, según plano de la zona urbanizada de 
Colonia Caroya. 
 
Arơculo 4º.- Ordenar que, previo la confección, aprobación por los 
Organismos competentes y perƟnente inscripción del plano de 
Mensura y Subdivisión, se formalice la inscripción de la parcela 
donada en la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba, 
según Ley de Catastro Provincial Nº 5.507 y modificatorias. 
 
Arơculo 5º.- Elévese al Departamento EjecuƟvo Municipal para su 
promulgación, publíquese y archívese. 
DADA EN SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 15 DE ABRIL DE 2026. 
 
 
Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
Secretario LegislaƟvo Presidente 
Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 

ANEXO I 
 

 
 

 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 
 
                                               ORDENANZA Nº 2758/2026 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Tarifaria vigente de la Municipalidad de Colonia Caroya, 
y en parƟcular su Arơculo 9°, inciso a), el cual establece beneficios 
especiales y exenciones en la Tasa a la Propiedad para jubilados y 
pensionados según su escala de ingresos. 
 
La Ordenanza N° 2471/2021 sobre el Sistema de Plan de Pagos para 
Obras. 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que es decisión de esta gesƟón municipal conƟnuar fortaleciendo 
políƟcas públicas orientadas a la equidad social, garanƟzando 
condiciones más justas para los sectores más vulnerables de nuestra 
comunidad. 
Que los jubilados y pensionados consƟtuyen un grupo que, en su gran 
mayoría, percibe ingresos fijos, muchas veces limitados, los cuales se 
ven afectados por el contexto económico general, impactando 
directamente en su capacidad de afrontar obligaciones 
extraordinarias. 
Que las obras públicas financiadas mediante el sistema de 
contribución por mejoras -tales como pavimentación, cordón cuneta, 
adoquinado, redes de agua, cloacas y demás infraestructura urbana- 



 

resultan fundamentales para el desarrollo de la ciudad, mejorando la 
calidad de vida de los vecinos y revalorizando sus propiedades. 
Que, sin perjuicio de los beneficios que estas obras generan, el costo 
de las mismas puede representar una carga económica significaƟva, 
e incluso desproporcionada, para aquellos contribuyentes que 
perciben haberes jubilatorios mínimos o cercanos a estos, 
compromeƟendo en muchos casos su capacidad de cubrir 
necesidades básicas. 
Que corresponde al Estado Municipal arbitrar mecanismos que 
permitan compaƟbilizar el desarrollo de infraestructura con criterios 
de jusƟcia social, evitando que el acceso a mejoras urbanas implique 
un perjuicio para quienes se encuentran en una situación de mayor 
vulnerabilidad. 
Que resulta oportuno y equitaƟvo extender a las contribuciones por 
mejoras un esquema de beneficios similar al ya contemplado para la 
Tasa a la Propiedad, considerando parámetros objeƟvos como el nivel 
de ingresos, la condición de vivienda única y la ocupación efecƟva del 
inmueble. 
Que asimismo, la implementación de un régimen de descuentos 
progresivos contribuye a incenƟvar el cumplimiento y la 
regularización de obligaciones, promoviendo una mayor equidad 
tributaria y fortaleciendo el vínculo entre el Municipio y la 
comunidad. 
Que estas medidas se enmarcan en una concepción de gesƟón que 
prioriza el desarrollo con inclusión, donde el progreso urbano no deje 
a nadie atrás y contemple las realidades concretas de cada vecino. 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
10 del día 22 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA  

 
Arơculo 1º.- RÉGIMEN. Establézcase un régimen de beneficios 
especiales consistente en la aplicación de descuentos sobre el 
monto total de las liquidaciones correspondientes a Contribuciones 
por Mejoras derivadas de obras públicas, desƟnado a la unidad 
habitacional única de propiedad de jubilados, pensionados o sus 
cónyuges. 
 
Arơculo 2º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Desígnese como 
Autoridad de Aplicación a la Secretaría de Economía y Finanzas, la 
cual estará facultada para reglamentar los aspectos operaƟvos, 
instrumentar los procedimientos de solicitud y verificación, y dictar 
las disposiciones complementarias necesarias para la 
implementación del presente régimen. 
 
 
Arơculo 3º.- ALCANCES Y REQUISITOS. Para acceder al beneficio, el 
contribuyente deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones 
previstas en el Arơculo 9°, inciso a), de la Ordenanza Tarifaria 
vigente, a saber: 
 

a) Ser Ɵtular o cónyuge del Ɵtular de una única unidad 
habitacional. 

b) Que el inmueble se encuentre efecƟvamente habitado 
por sus Ɵtulares. 

c) No desarrollar en el mismo acƟvidades lucraƟvas ni 
encontrarse arrendado total o parcialmente. 

d) No registrar infracciones vinculadas a obras privadas. 
e) Contar con el beneficio de exención del Impuesto 

Inmobiliario otorgado por la Dirección General de 
Rentas de la Provincia de Córdoba. 

 
Arơculo 4º.- ESCALA DE BENEFICIOS. El descuento se aplicará sobre 
el capital correspondiente a la liquidación de la obra, en función del 
ingreso total del grupo familiar, conforme la siguiente escala: 
 

1. Hasta 1,5 veces el Haber Mínimo Nacional: 50% de 
descuento 

2. Hasta 2 veces el Haber Mínimo Nacional: 30% de 
descuento 

3. Hasta 2,5 veces el Haber Mínimo Nacional: 25% de 
descuento 

 
Arơculo 5º.- CÓMPUTO DE INGRESOS. A los fines de determinar el 
tramo de la escala aplicable, se considerará el ingreso total de 
ambos del grupo familiar conviviente. En caso de percibir jubilación 
y pensión simultáneamente, ambos beneficios serán acumulados. 
 
Arơculo 6º.- DOCUMENTACIÓN. El solicitante deberá presentar la 
documentación que acredite su situación previsional, incluyendo el 
úlƟmo comprobante de haberes, así como toda otra documentación 
que la Autoridad de Aplicación considere necesaria para verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 
 
Arơculo 6º.- PLAZO DE VIGENCIA. Establézcase la Vigencia de la 
presente Ordenanza hasta el día 30 de sepƟembre de 2027. 
 
Arơculo 8º.- DE FORMA. Elévese al Departamento EjecuƟvo 
Municipal para su promulgación, publíquese y archívese. 
DADA EN SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 

ORDENANZA Nº 2759/2026 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 2299/2019, mediante la cual se creó el Programa 
con fines habitacionales “Terra Nostra”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que la dinámica del funcionamiento de la Administración Pública 
Municipal ha originado diversos cambios en la estructura orgánica del 
Departamento Ejecutivo, por lo que resulta necesario adaptar la 
conformación de la Comisión Ejecutora del Programa “Terra Nostra” 
a la realidad actual del Organigrama del Departamento Ejecutivo 
Municipal, a los fines de dejar inequívocamente claro quiénes serán 
sus integrantes. 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
10 del día 22 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA  

 
Artículo 1º.- Modifícase el Artículo 4° de la Ordenanza N° 
2299/2019, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 4°.- Integración. La Comisión Ejecutora está compuesta 
por ocho (8) miembros titulares y se integra de la siguiente forma: 
 

● Un (1) representante de la Secretaría de Gobierno. 
● Un (1) representante de la Secretaría de Economía y 

Finanzas. 
● Un (1) representante de la Secretaría de Obras 

Públicas. 
● Un (1) representante de la Subsecretaría de Obras 

Privadas. 



 

● Tres (3) Concejales propuestos por el Concejo 
Deliberante a consideración de cada uno de los 
bloques políticos que lo conforman, y sus respectivos 
miembros suplentes. 

● Un (1) integrante del Personal de Planta Permanente 
del Municipio con el título de Trabajador/a Social o 
Asistente Social. 

 
Los integrantes de la Comisión Ejecutora serán designados por 
Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal. En el mismo acto 
de designación de los miembros titulares, se designará igual 
cantidad de miembros suplentes. 
 
La Comisión Ejecutora tomará sus decisiones por mayoría absoluta 
de sus miembros, y tendrá carácter permanente, debiendo reunirse 
de manera periódica. 
 
A los fines prácticos y administrativos la Comisión podrá designar 
el personal que considere necesario.” 
 
Artículo 2º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, publíquese y archívese. 
DADA EN SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
  
Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
Secretario LegislaƟvo Presidente 
Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 

ORDENANZA Nº 2760/2026 
 
VISTO: 
 
La necesidad de adecuar la normativa vigente en relación a la 
ocupación del retiro de frente para determinados elementos 
constructivos. 
 
La Ordenanza N° 1788/2013 sobre Planeamiento Urbano. 
 
La Ordenanza N° 2526/2023 que modifica la Ordenanza N° 
1788/2013 sobre Planeamiento Urbano. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que las pérgolas constituyen estructuras livianas, abiertas y no 
habitables. 
 
Que no generan impacto negativo en términos de ventilación, 
iluminación ni contaminación visual. 
 
Que no requieren la presentación de planos municipales para su 
ejecución. 
 
Que resulta razonable flexibilizar su ubicación dentro del retiro de 
frente. 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
10 del día 22 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA 

Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 10 inciso 3), Definiciones 
referidas a la edificación, de la Ordenanza N° 1788/2013, 
incorporando el siguiente término al listado: 

“PÉRGOLA: toda estructura de columnas y vigas que se pone en los 
jardines como sostén de plantas trepadoras para proporcionar 
sombra”. 
Artículo 2º.- Modifíquese el Artículo 4° de la Ordenanza N° 
2526/2022, el cual quedara redactado de la siguiente manera: 
“52.a.1.1- La superficie de los mismos, no podrá ser cubierta más que 
por salientes, balcones, aleros, cornisas y/o pérgolas, avanzando con 
un máximo de 1/3 (un tercio) del retiro mínimo exigido según zona, 
desde la Línea de Edificación hacia el espacio del jardín y siempre por 
encima de los 2.70 de altura. 
Exceptuándose de dicha limitación a las pérgolas, las cuales podrán 
emplazarse dentro del retiro de frente pudiendo ocuparlo en su 
totalidad hasta la Línea Municipal, en virtud de su carácter de 
estructura liviana, abierta y no habitable, con un ancho máximo de 
seis (6) metros.” 
Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, publíquese y archívese. 

DADA EN SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DE 2026. 
  
Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
Secretario Legislativo Presidente 
Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 

ORDENANZA Nº 2761/2026 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 1788/2013 y sus modificatorias, que regula los 
parámetros urbanísticos dentro del ejido municipal. 
 
La necesidad de adecuar las disposiciones referidas a obras 
complementarias, en particular piletas de natación, a la realidad 
constructiva actual. 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que los retiros obligatorios establecidos por la normativa urbanística 
tienen como finalidad principal preservar condiciones de ventilación, 
iluminación natural, permeabilidad del suelo y control de la 
ocupación visual del frente urbano. 
Que las piletas de natación constituyen obras complementarias, sin 
carácter habitable, generalmente desarrolladas a nivel o bajo nivel 
del terreno natural. 
Que este tipo de construcciones no genera impacto negativo en las 
condiciones de asoleamiento, ventilación ni en la percepción 
volumétrica del entorno construido. 
Que no requieren en la práctica la presentación de planos ni la 
intervención obligatoria de profesional, dificultando el control 
efectivo de distancias mínimas. 
Que ello genera una brecha entre la norma y su aplicación real, 
resultando necesario adecuar la regulación a criterios de 
razonabilidad y operatividad. 
Que resulta conveniente permitir mayor flexibilidad en la localización 
de estas obras dentro del lote, incluso en áreas de retiro. 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
10 del día 22 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA 

Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 143 de la Ordenanza N° 
1788/2013, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“SECCIÓN 3.2.3: DE LAS LIMITACIONES Y REQUISITOS EN 
PARTICULAR DE LAS PILETAS, APLICADAS COMO OBRAS 
COMPLEMENTARIAS A OTROS USOS  



 

Artículo 143 – En todas las zonas del ejido municipal, las obras 
complementarias tales como piscinas, piletas de natación, 
natatorios o construcciones de similar naturaleza, se regirán por las 
siguientes condiciones: 
 
a) De la ubicación: 
Las piletas podrán emplazarse en cualquier sector del predio, 
incluyendo áreas afectadas a retiro lateral, de fondo y de frente, no 
siendo exigible el cumplimiento de distancias mínimas a ejes 
medianeros ni a la Línea de Edificación. Deberá garantizarse que no 
genere perjuicios a terceros ni afecte la escorrentía natural. 
 
b) De la construcción: 
El vaso deberá ejecutarse con estructura apta, asegurando 
estabilidad y correcta impermeabilización. 
 
c) De la eliminación de efluentes: 
El agua deberá ser absorbida dentro del predio, quedando prohibido 
su vertido a la vía pública o linderos. 
 
d) De la incidencia urbanística: 
Las superficies serán computadas a efectos del F.O.S.” 
 
Artículo 2º.- La ejecución, ubicación y mantenimiento serán de 
exclusiva responsabilidad del propietario. El Municipio no ejercerá 
control previo ni asumirá responsabilidad por daños derivados. 
 
Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, publíquese y archívese. 

DADA EN SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
Secretario Legislativo Presidente 
Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 



 

DECRETO Nº 114/2026 
 
VISTO: 
 Que la Carta Orgánica Municipal, en su artículo Nº 75 de 
Producción y Desarrollo, reafirma el carácter productivo de la zona rural de la 
ciudad y reconoce a la producción fruti – viti – hortícola, conservas artesanales 
y chacinados de vital importancia para el desarrollo socio-económico, y 
elemento constitutivo de la identidad de la comunidad, fomentando su 
desarrollo a través de políticas, planes, programas de capacitación, productivos 
y comerciales, que incentiven la innovación, la inversión, el trabajo, la 
producción; y legisla sobre el avance del ejido urbano sobre el rural. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que es una Política de Estado para este Municipio la colaboración 
permanente con los productores vitivinícolas. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Otros 
Programas/Proyectos”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
   
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a DAVID MARCHETTI, titular del Catastro N° 1449 de 1.45 
Has productivas, un Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS CIENTO 
ONCE MIL OCHOCIENTOS ($ 111.800) en concepto de aporte para la poda de 
vides. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102030704 – OTROS PROGRAMAS/PROYECTOS. 
 
Art. 48º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO N° 115/2026 
 
VISTO:  

El Decreto N° 033/2023, emanado de este Departamento Ejecutivo 
Municipal con fecha 03 de octubre de 2023. 
                   
Y CONSIDERANDO: 
  Que el dinamismo del funcionamiento de la Administración Pública 
impone la necesidad de mantener la estructura orgánica del Departamento 
Ejecutivo actualizada, a los efectos de poder dar una adecuada respuesta a los 
requerimientos de la Comunidad. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por el Art. 145 inc. 1, 10, 11 y 28 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
                                                    
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Derógase en todos sus términos el Decreto N° 033/2023, a partir del día 
01 de abril de 2026. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO N° 116/2026 
 
VISTO:  
 La solicitud presentada por la Sra. LIDIA ESTER VALLEJOS, DNI N° 
22.538.515, en su carácter de titular del Establecimiento Geriátrico Privado 
“ARMONIA DE MI HOGAR II”, con inscripción comercial en esta Municipalidad 
N° 7587 y domicilio en calle 2 (Sur) N° 249 de esta ciudad. 
 La Resolución N° 196 de la Dirección General de Regulación 
Sanitaria del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 
  
Y CONSIDERANDO: 

 Que por Resolución N° 196 de la Dirección General de Regulación 
Sanitaria del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, se ha otorgado al 
Establecimiento Residencia Geriátrica Privada “ARMONIA DE MI HOGAR II” la 
habilitación provincial para funcionar con trece (13) camas para gerontes tipo 
autoválidos, semidependientes y dependientes, por el término de cinco (5) años 
a contar desde el día 26 de febrero de 2026. 
 Que la Ordenanza N° 1910/2015 en su Artículo 12° establece que 
el Departamento Ejecutivo Municipal por decreto autorizará y habilitará las 
Residencias Gerontológicas Públicas o Privadas de la Ciudad. 
 Que asimismo, en el expediente correspondiente elaborado por el 
Departamento de Comercio e Industria de este Municipio consta bajo el 
Expediente E-2025 N° 016/0455 el certificado de Informe Final Servicio contra 
Incendio emitido por el Área de Inspección y Control del Departamento de 
Higiene y Seguridad de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Jesús María, el 
cual posee validez hasta el día 15 de junio de 2026. 
 Que a los efectos del correcto control institucional del 
cumplimiento de los requisitos necesarios para poseer habilitación municipal, 
resulta conveniente que el otorgamiento de la misma sea hasta el día de 
vencimiento de la inspección de Bomberos Voluntarios, la que deberá ser 
oportunamente renovada. 
 Que en razón de lo arriba expuesto, lo normado por la Ordenanza 
N° 1910/2015 y demás normas concordantes, y constancias del expediente 
administrativo en función del principio de razonabilidad, eficiencia y eficacia en 
las decisiones administrativas y para procurar un mayor y mejor contralor 
respecto al funcionamiento de las residencias geriátricas de esta ciudad, es que 
resulta adecuado otorgar la habilitación de esta residencia “ARMONIA DE MI 
HOGAR II” en los términos expuestos en la resolución supra mencionada.  
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Habilítese el Establecimiento Geriátrico Privado “ARMONIA DE MI 
HOGAR II”, de propiedad de la Sra. LIDIA ESTER VALLEJOS, DNI N°22.538.515, 
con inscripción comercial en esta Municipalidad N° 7587 y domicilio en calle 2 
(Sur) N° 249 de esta ciudad, hasta el día 15 de junio de 2026 inclusive, con la 
supervisión regular de este Municipio a través de la Subsecretaría de Promoción 
e Inclusión Social. 
 
Art. 2º: Dispóngase la realización de un seguimiento permanente de la 
mencionada residencia por parte del Equipo Interáreas, a efectos de asegurar 
el correcto desempeño de la misma. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO Nº 117/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica a la Sra. BLANCA QUIROGA 
DNI N° 10.989.290, por motivos de fortalecimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc. 2 y 11 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 027/23 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Fortalecimiento Familiar”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a BLANCA QUIROGA DNI N° 10.989.290, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-), para ser 
destinado a solventar gastos por razones de fortalecimiento familiar. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031002– ATENCIÓN A DEMANDAS DE FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026. 
 



 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO Nº 118/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica a la Sra. MARIA ALEJANDRA 
RODAS DNI N° 16.965.841, por motivos de fortalecimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc. 2 y 11 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 030/26 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Fortalecimiento Familiar”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a MARIA ALEJANDRA RODAS DNI N° 16.965.841, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-), para ser 
destinado a solventar gastos por razones de fortalecimiento familiar. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031002– ATENCIÓN A DEMANDAS DE FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO N° 119/2026 
 
VISTO: 
 El Decreto N° 405/2021 emanado del Departamento Ejecutivo 
Municipal, mediante la cual se asignó al Agente Municipal ARIEL GUSTAVO 
BLANCO, DNI N° 226.081.248, Legajo N° 295, como Responsable a Cargo del 
Departamento de Administración del Corralón de la Secretaría de Servicios 
Públicos. 
 
Y CONSIDERANDO: 

El informe de la Junta medica de fecha 20 de marzo de 2026 e 
instancias previas de notificación y/o apercibimientos realizados por este 
Municipio al mencionado Agente, ha incurrido en ausencias sin la debida 
justificación, afectando el normal desarrollo de las tareas y el funcionamiento 
del Departamento de Administración del Corralón de la Secretaría de Servicios 
Públicos, por lo que necesario derogar la disposición supra citada. 

Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por la Carta Orgánica Municipal en el art.145 inc. 10. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Deróguese en todos sus términos el Decreto N° 405/2021 y toda 
disposición anterior de la misma índole emanada del Departamento Ejecutivo 
Municipal, a partir del día de la fecha. 
 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, a 
sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO N° 120/2026 
 
VISTO:  
 Los Decretos N° 404/2021, 405/2021 y 119/2026, emanados del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

 
Y CONSIDERANDO:  
 Que con fecha 08 de abril de 2026, y por Decreto N° 119/2026, el 
Departamento Ejecutivo Municipal concedió licencia sin goce de haberes al 
Agente Municipal ARIEL GUSTAVO BLANCO, D.N.I. N° 26.081.248, Legajo N° 295. 
 Que en virtud de lo antedicho, resulta necesario adecuar la 
normativa vigente respecto al citado agente, a los fines de no afectar el normal 
desarrollo de las tareas y desenvolvimiento de las áreas que prestan servicios 
públicos. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por la Carta Orgánica Municipal en el art. 145 inc. 10 
 
Por ello:  

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: Deróguese el Artículo 2° del Decreto N° 404/2021, a partir del día de la 
fecha. 
 
Art. 2°: Deróguese en todos sus términos el Decreto N° 405/2021, a partir del 
día de la fecha. 
 
Art. 3°: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, a 
sus efectos. 
 
Art. 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese.  

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de abril de 2026. 

 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 
DECRETO Nº 121/2026 

 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Coordinador de la Casa de la Historia y la 
Cultura del Bicentenario “Martha Canale”, en la cual solicita el otorgamiento de 
un Subsidio No Reintegrable a favor de MARIANO VYHNALEK, DNI N° 
33.795.821, por dictado del taller anual de “Guitarra”, durante los meses de 
marzo a julio de 2026 inclusive. 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 

Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Talleres y 
Eventos Culturales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a MARIANO VYHNALEK, DNI N° 33.795.821, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 850.000), 
en cinco (5) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CIENTO 
SETENTA MIL ($ 170.000) cada una de ellas, por dictado de taller anual de 
“Guitarra”. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102030317 – TALLERES Y EVENTOS CULTURALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 122/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Coordinador de la Casa de la Historia y la 
Cultura del Bicentenario “Martha Canale”, en la cual solicita el otorgamiento de 
un Subsidio No Reintegrable a favor de VICTOR ANDRES IRUSTA, DNI N° 
29.105.046, por dictado del taller anual de “Teatro Infantil y de Adolescentes”, 
durante los meses de marzo a julio de 2026 inclusive. 
 



 

Y CONSIDERANDO: 
  
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 

Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Talleres y 
Eventos Culturales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a VICTOR ANDRES IRUSTA, DNI N° 29.105.046, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA MIL 
($ 1. 360.000), en cinco (5) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL ($ 272.000) cada una de ellas, por dictado de 
taller anual de “Teatro Infantil y de Adolescentes”. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102030317 – TALLERES Y EVENTOS CULTURALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 123/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica a la Sra. CATALINA BERNIS, 
DNI N° 48.451.428, por motivos de fortalecimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc. 2 y 11 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 033/26 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Fortalecimiento Familiar”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a CATALINA BERNIS, DNI N° 48.451.428, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-), para ser 
destinado a solventar gastos por razones de fortalecimiento familiar. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031002– ATENCIÓN A DEMANDAS DE FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 
 DECRETO N° 124/2026 

 
VISTO:  

El Decreto N° 037/2023, emanado de este Departamento Ejecutivo 
Municipal con fecha 03 de octubre de 2023. 
                   
Y CONSIDERANDO: 
  Que el dinamismo del funcionamiento de la Administración Pública 
impone la necesidad de mantener la estructura orgánica del Departamento 
Ejecutivo actualizada, a los efectos de poder dar una adecuada respuesta a los 
requerimientos de la Comunidad. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por el Art. 145 inc. 1, 10, 11 y 28 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
                                                    

Por ello: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 
DECRETA: 

 
Art. 1º: Derógase en todos sus términos el Decreto N° 037/2023, a partir del día 
01 de abril de 2026. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO N° 125/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Presidente del Centro de Jubilados, 
Pensionados y Abuelos, en la que solicita un aporte económico destinado a 
solventar gastos derivados de la organización del Almuerzo – Baile de la 
Institución que se realizará el día 26 de abril de 2026 en la Sede. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Subsidios a 
Instituciones de la Comunidad”, con partida suficiente para el otorgamiento del 
subsidio solicitado. 

Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórgase al Centro de Jubilados, Pensionados y Abuelos, a través de su 
Presidente, Carlos E. Ardiles, un Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000), destinado a solventar gastos derivados de la 
organización del Almuerzo – Baile de la Institución que se realizará el día 26 de 
abril de 2026 en la Sede. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102040301 – SUBSIDIOS A INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 126/2026 
 
VISTO: 
 El Convenio de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de 
Colonia Caroya y Hocicos de Caroya. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Refugio 
Canino”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a Refugio Canino “Hocicos de Caroya”, a través de su 
representante, Sra. Maricel Alejandra Visintini, DNI N° 28.949.327, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 1.650.000.-), pagaderos en tres (3) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000.-), en 
cumplimiento a lo pactado en el Convenio de Cooperación entre la 
Municipalidad de Colonia Caroya y Hocicos de Caroya, correspondiente a los 
meses de abril a junio inclusive de 2026. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010201 – REFUGIO CANINO. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 



 

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de abril de 2026.- 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO N° 127/2026 
 
VISTO:  
 Lo establecido en el Artículo 29 y 34 de la Carta Orgánica Municipal, 
y en las Ordenanzas N°1558/2009, N°1704/2012 y N°2480/2022. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal convocar y 
designar al Tribunal de Admisiones y Concursos para dictaminar el pase a Planta 
Permanente de los Agentes Municipales. 
 Que debido a la pasividad y deceso de Agentes Municipales en los 
últimos años han quedado vacantes varios cargos. 
 Que, conforme los requisitos estipulados en la Carta Orgánica 
Municipal, en el Estatuto del Empleado Municipal y en las Ordenanzas 
N°1558/2009 y 1704/2012, los Agentes Municipales Contratados que se 
detallan a continuación se encuentran en condiciones de ser evaluados por el 
Tribunal de Admisiones y Concursos para proceder al Pase a Planta si así lo 
decide la autoridad Municipal: 

 AGUIRRE, Romina Micaela, Legajo N° 565, DNI N° 37.491.671 

 BRANDALESSI, Christian Raúl, Legajo N° 579, DNI N° 23.520.979 

 CUCUT, Silvina Mabel, Legajo N° 587, DNI N° 36.888.468 

 ESPINDOLA, Pablo, Legajo N° 570, DNI N° 30.586.654 

 GRANDE, Sofia Carolina, Legajo N° 581, DNI N° 30.847.397 

 MAIDANA, Antonio Alberto, Legajo N° 578, DNI N° 31.777.022 

 MARQUEZ, Daniel Alberto, Legajo N° 571, DNI N° 27.551.127 

 MEDINA, Jorge Luis, Legajo N° 576, DNI N° 26.065.981 

 MIGLIORE, Eliana del Carmen, Legajo N° 584, DNI N° 27.395.001 

 PONCE, María Emilia, Legajo N° 586, DNI N° 35.509.371 

 SARMIENTO, Sergio Alejandro, Legajo N° 575, DNI N° 23.004.325 

 SOTELO, Irene Soledad, Legajo N° 513, DNI N° 39.252.063 

 TAIRE, José Germán, Legajo N° 610, DNI N° 31.863.412 

 VILLALBA, María Agustina, Legajo N° 612, DNI N° 38.884.450 
 Que el Tribunal de Admisiones y Concursos deberá dictaminar 
sobre la conveniencia o no del nombramiento a Planta Permanente del personal 
mencionado supra. 
   
POR ELLO: 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES REFERIDAS 
LA INTENDENTE MUNICIPAL  

DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 
DECRETA: 

 
Artículo 1°: CONVOQUESE al Tribunal de Admisiones y Concursos para 
dictaminar sobre el pase a Planta Permanente de los siguientes Agentes 
Municipales contratados:  

 AGUIRRE, Romina Micaela, Legajo N° 565, DNI N° 37.491.671 

 BRANDALESSI, Christian Raúl, Legajo N° 579, DNI N° 23.520.979 

 CUCUT, Silvina Mabel, Legajo N° 587, DNI N° 36.888.468 

 ESPINDOLA, Pablo, Legajo N° 570, DNI N° 30.586.654 

 GRANDE, Sofía Carolina, Legajo N° 581, DNI N° 30.847.397 

 MAIDANA, Antonio Alberto, Legajo N° 578, DNI N° 31.777.022 

 MARQUEZ, Daniel Alberto, Legajo N° 571, DNI N° 27.551.127 

 MEDINA, Jorge Luis, Legajo N° 576, DNI N° 26.065.981 

 MIGLIORE, Eliana del Carmen, Legajo N° 584, DNI N° 27.395.001 

 PONCE, María Emilia, Legajo N° 586, DNI N° 35.509.371 

 SARMIENTO, Sergio Alejandro, Legajo N° 575, DNI N° 23.004.325 

 SOTELO, Irene Soledad, Legajo N° 513, DNI N° 39.252.063 

 TAIRE, José Germán, Legajo N° 610, DNI N° 31.863.412 

 VILLALBA, María Agustina, Legajo N° 612, DNI N° 38.884.450 
 
Artículo 2°: Designase como miembros titulares del Tribunal de Admisiones y 
Concursos a: 

 Cr Juan Parizia en su calidad de Secretario de Economía y 
Finanzas y representante del Departamento Ejecutivo. 

 Sr. César Seculini, en su calidad de Secretario de Gobierno y 
representante del Departamento Ejecutivo. 

 Sra. Carmen GOY, DNI 11.745.549, en su calidad de miembro 
del Concejo Deliberante, representante de la mayoría. 

 Sr Matías ROLDÁN, DNI 32.426.271, en su calidad de 
miembro del Concejo Deliberante, representante de la 
minoría. 

Artículo 3°: Desígnase como miembros titulares del Tribunal de Admisiones y 
Concursos, en calidad de superiores jerárquicos de los Agentes evaluados, a: 

 Sr. Demetrio José Maldonado en su calidad de Capataz 
General, como superior jerárquico de los Agentes 
Municipales contratados: 1. BRANDALESSI Christian Raúl, 
Legajo N°579, DNI N° 23.520.979, 2. ESPINDOLA Pablo, 
Legajo N°570, DNI N° 30.586.654, 3. MARQUEZ Daniel 
Alberto, Legajo N° 571, DNI N° 27.551.127; 4. MEDINA Jorge 
Luis, Legajo N°576, DNI N° 26.065.981, 5. SARMIENTO, Sergio 
Alejandro, Legajo N°575, DNI N° 23.004.325; 6. TAIRE José 
Germán, Legajo N° 610, DNI N° 31.863.412, 

 Sr. César Seculini, en su calidad de Secretario de Gobierno, 
como superior jerárquico de los Agentes Municipales 
contratados: 1. AGUIRRE Romina Micaela, Legajo N°565, DNI 
N° 37.491.671, 2. GRANDE Sofía Carolina, Legajo N°581, DNI 
N° 30.847.397, 3. MAIDANA Antonio Alberto, Legajo N°578, 
DNI N° 31.777.022; 4. PONCE María Emilia, Legajo N°586, 
DNI N° 35.509.371; 5. SOTELO, Irene Soledad, Legajo N° 513, 
DNI N° 39.252.063, 5. VILLALBA, María Agustina, Legajo N° 
612, DNI N° 38.884.450. 

 Cr. Juan Parizia, en su calidad de Secretario de Economía y 
Finanzas, como superior jerárquico de la Agente Municipal 
contratada CUCUT Silvina Mabel, Legajo N°587, DNI N° 
36.888.468. 

 Dra. María Josefina Romanutti, en su calidad de 
Subsecretaria de Salud y Prevención Comunitaria, como 
superior jerárquico de la Agente Municipal contratada 
MIGLIORE Eliana del Carmen, Legajo N°584, DNI N° 
27.395.001. 

 Visintin Gonzalo Marcelo, en su calidad de Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos 

 
Artículo 4°: Desígnase en calidad de Simple Veedor a un representante del 
Sindicato de Trabajadores Municipales de Colonia Caroya, el que podrá 
presenciar a todas las instancias de evaluación con carácter de efecto no 
vinculante. La persona que ocupe dicha función deberá ser designada por el 
propio Sindicato. 
 
Artículo 5°: Desígnase como miembros suplentes del Tribunal de Admisiones y 
Concursos a: 

 Sra. CAMPANA Luisina Vanesa, en su calidad de Secretaria 
de Obras Públicas y representante del Departamento 
Ejecutivo. 

 Sra. VERA Andrea Soledad, en su calidad de Subsecretaria 
de Zoonosis y representante del Departamento Ejecutivo. 

 Sr. DIAZ Ariel, DNI 25.252.371, en su calidad de miembro del 
Concejo Deliberante, representante de la mayoría, y/o 
quien dicho Cuerpo Legislativo designe. 

 Sra FANTINI Fernanda, DNI 27.096.656 en su calidad de 
miembro del Concejo Deliberante, representante de la 
minoría, y/o quien dicho Cuerpo Legislativo designe.   

 
Artículo 6°: Desígnese al Sr. César Seculini, en su calidad de Secretario de 
Gobierno y representante del Departamento Ejecutivo, como Presidente del 
Tribunal de Admisiones y Concursos. 
 
Artículo 7°: Fíjese como fecha para la evaluación el día 30 de abril de 2026 a las 
09:30 horas, en la Sala de Reuniones del Departamento Ejecutivo, sita en la 
planta alta del Edificio Municipal. 
 
Artículo 8°: Los Agentes deberán presentar ante el Departamento de Recursos 
Humanos, hasta el día 27 de abril de 2026 inclusive, la siguiente documentación: 
Certificado de Antecedentes Penales, Certificado de no inscripción en el 
Registro Provincial de Personas Condenadas por Delitos contra la Integridad 
Sexual, Certificado médico de Apto Físico y goce de Buena Salud, y Curriculum 
Vitae donde se consignen los cargos desempeñados durante su función en la 
Municipalidad de Colonia Caroya. 
 
Artículo 9°: Remítase copia del presente a todos los miembros del Tribunal de 
Admisiones y Concursos, a los Agentes Municipales correspondientes y al 
Departamento de Recursos Humanos, a sus efectos. 
 
Artículo 10°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

Colonia Caroya, Departamento Ejecutivo, 13 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 



 

DECRETO Nº 128/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica a la Sra. MONICA 
TIRABOSQUE, DNI N° 13.722.255, por motivos de fortalecimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc. 2 y 11 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 136/15 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Fortalecimiento Familiar”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a MONICA TIRABOSQUE, DNI N° 13.722.255, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-), para ser 
destinado a solventar gastos por razones de fortalecimiento familiar. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031002– ATENCIÓN A DEMANDAS DE FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 16 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO Nº 129/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Responsable a Cargo del Departamento de 
Secretaría General, en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No 
Reintegrable a favor de AMELIA MARIA CHERRY, DNI N° 10.989.299, por el 
dictado y dirección del BALLET MUNICIPAL “LOS AROMITOS” y del “TALLER DE 
FOLKLORE PARA ADULTOS”, correspondiente al mes de abril del año 2026. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “TALLERES Y 
EVENTOS CULTURALES”, con partida suficiente para el otorgamiento del 
subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a AMELIA MARIA CHERRY, DNI N° 10.989.299, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL ($ 
324.000.-), por el dictado y dirección del BALLET MUNICIPAL “LOS AROMITOS” 
y del “TALLER DE FOLKLORE PARA ADULTOS”, correspondiente al mes abril del 
año 2026. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102030317 – TALLERES Y EVENTOS CULTURALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 16 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
DECRETO N° 130/2026 

 
VISTO:  

Las actuaciones sumariales N° 283/2026, del 14 de abril de 2026, 
caratuladas como: DENUNCIA FORMULADA y que se tramitan por ante la 
Fiscalía de Instrucción de la ciudad de Jesús María, secretaria a cargo del Dr. 
Raul Peralta. 
Y CONSIDERANDO: 

Que con fecha 14 de abril de 2026, se han iniciado actuaciones 
sumariales con intervención del ministerio Publico Fiscal con asiento en la 
ciudad de Jesús María, N° 283/2026. 

Que de las referidas actuaciones se instruye la investigación de un 
hecho de persecución penal que involucra al Agente Municipal VISINTIN 
MARCELO VIRGILIO, DNI N° 16.632.812, Legajo N° 191, lo que motiva 
independientemente de la responsabilidad punitiva penal que pudiere haber, 
se inste la instancia disciplinaria conforme la norma estatutaria municipal. 

Que su intervención en el hecho denunciado surge de que habría 
sacado un bidón con supuesto aceite quemado del Corralón Municipal y 
depositado en su camioneta particular, marca CHEVROLET, doble cabina, color 
GRIS, dominio EPW770, lo que a prima facie importa un incumplimiento a sus 
deberes como empleado municipal conforme al art. 13, inc. b. 

La corrección de la conducta del Agente Municipal VISINTIN, 
MARCELO VIRGINIO, DNI N°16.632.812, Legajo N° 191, importa en el sentido 
estrictamente ético del derecho sancionatorio, pues de los agentes municipales 
se exige un comportamiento  legal digno en el cumplimiento de los deberes a 
fin de mantener el prestigio y el decoro, caso contrario infunde en los 
administrados desconfianza, pesimismo y menosprecio, todo ello en 
detrimento de la función sufriendo así un menoscabo la Administración, ya que 
estos actos trascienden y afectan la dignidad de la función.  

Que la conducta sancionada traduce un apartamiento de aquello 
que legítimamente se puede esperar de todo empleado municipal.   
Que lo antes expuesto importa una conducta que merece ser sancionada 
conforme lo establece el art. 48 inc. b) en cuanto habiéndose iniciado instancias 
sumariales y denotado que la conducta expuesta no se compadece con las 
reglas del estándar que se requiere al empleado municipal en cuanto el mismo 
debe desempeñar sus tareas con la diligencia debida es que lo hace pasible de 
la sanción disciplinaria de suspensión, la que deberá operar a partir de la 
notificación del presente acto, debiéndose otorgar a la agente municipal 
VISINTIN el plazo correspondiente a efectos de su descargo e instar 
oportunamente la instrucción del sumario correspondiente. 
Por ello:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: Impóngase al Agente Municipal VISINTIN, MARCELO VIRGINIO, DNI N° 
16.632.812, Legajo N° 191, la suspensión de diez días hábiles, a partir de la 
notificación del presente con el correspondiente descuento de haberes. 
 Art. 2°: Otórguese en el término del proceso administrativo a efectos del 
Agente sancionado, formule su correspondiente descargo, bajo apercibimiento 
de ley.  
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 17 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO N° 131/2026 
 
VISTO:  
 Que el Concejo Deliberante Municipal sancionó la Ordenanza N° 
2757/2026, mediante la cual se acepta la Donación Gratuita e Irrevocable 
realizada por Estela Mary Parma D.N.I. N.º 20.846.965, Edith Marina Parma 
D.N.I. N.º 22.764.150, Arminda Rosa Almada D.N.I. N.º 3.779.362 y Rossana 
María Villafañe D.N.I. N.º 16.738.843, a favor de la Municipalidad de Colonia 
Caroya, conforme Acta de Cesión Gratuita de fecha 02 de Marzo de 2026.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que debe promulgarse la Ordenanza sancionada. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el art. 
145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N° 2757/2026 sancionada por el Concejo 
Deliberante Municipal en sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 17 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 132/2026 
 
VISTO:  
 La solicitud presentada por Lidia Ester Vallejos, en su carácter de 
titular del Establecimiento Geriátrico Privado “ARMONÍA DE MI HOGAR I”, con 



 

inscripción comercial en esta Municipalidad N° 6003 y domicilio en calle 48 N° 
310 de esta ciudad. 
 La Resolución N° 00000240 del Registro de Unidades de Gestión de 
Prestaciones de Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 
 La Resolución Ministerial N° 1230/2025, emanada del Ministerio de 
Salud del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que por Resolución N° 00000240 del Registro de Unidades de 
Gestión de Prestaciones de Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de 
Córdoba, se ha otorgado al Establecimiento Residencia Geriátrica Privada 
“ARMONÍA DE MI HOGAR I” la habilitación provincial para funcionar con catorce 
(14) camas para gerontes tipo autoválidos, semidependientes y dependientes, 
por el término de cinco (5) años. 
 Que asimismo, el Informe Final del Servicio contra Incendio 
elaborado por el Área de Inspección y Control del Departamento de Higiene y 
Seguridad de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Jesús María ha otorgado 
el Expediente E-2026 N° 015/0298, mediante el cual certifica el cumplimiento 
de las condiciones generales y particulares establecidas por las 
reglamentaciones vigentes en materia de protección contra incendios, 
otorgándole validez hasta el día 30 de abril de 2027. 
 Que la Ordenanza N° 1910/2015 en su Artículo 12° establece que 
el Departamento Ejecutivo Municipal por Decreto autorizará y habilitará las 
Residencias Gerontológicas Públicas o Privadas de la Ciudad. 
 Que en razón de lo arriba expuesto, lo normado por la Ordenanza 
N° 1910/2015 y demás normas concordantes, y constancias del expediente 
administrativo en función del principio de razonabilidad, eficiencia y eficacia en 
las decisiones administrativas, y para procurar un mayor y mejor contralor 
respecto al funcionamiento de las residencias geriátricas de esta ciudad, es que 
resulta adecuado otorgar la habilitación de esta residencia “ARMONÍA DE MI 
HOGAR I” en los términos expuestos en los marcos normativos supra 
mencionados.  
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: Habilítese el Establecimiento Geriátrico Privado “ARMONÍA DE MI 
HOGAR I”, de propiedad de Lidia Ester Vallejos, DNI N° 22.538.515, con 
inscripción comercial en esta Municipalidad N° 6003 y domicilio en calle 48 N° 
310 de esta ciudad, hasta el día 30 de abril de 2027 inclusive, con la supervisión 
regular de este Municipio a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social, en 
los términos establecidos por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 
 
Art. 2°: Dispóngase la realización de un seguimiento permanente de la 
mencionada residencia por parte del Equipo Interáreas, a efectos de asegurar 
el correcto desempeño de la misma. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 17 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 133/2026 
 
 

VISTO: 
 La nota remitida por el Responsable a Cargo del Departamento de 
Secretaría General, en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No 
Reintegrable a favor de MATIAS EZEQUIEL ZERDAN SANCHEZ, DNI N° 
42.891.532, por el dictado de Malambo del BALLET MUNICIPAL “LOS 
AROMITOS” y del “TALLER DE FOLKLORE PARA ADULTOS”, correspondiente a 
los meses de abril a junio inclusive, del año 2026. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “TALLERES Y 
EVENTOS CULTURALES”, con partida suficiente para el otorgamiento del 
subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a MATIAS EZEQUIEL ZERDAN SANCHEZ, DNI N° 42.891.532, 
un Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL ($ 495.000.-), pagaderos en tres (3) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MIL ($ 165.000), por el dictado 

de Malambo del BALLET MUNICIPAL “LOS AROMITOS” y del “TALLER DE 
FOLKLORE PARA ADULTOS”, correspondiente a los meses de abril a junio 
inclusive, del año 2026. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102030317 – TALLERES Y EVENTOS CULTURALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 20 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 134/2026 
 
VISTO:   
 Las Ordenanzas N° 2086/2017, 2551/2022, 2697/2024 y 2752/2026 
que regulan la producción sustentable, vitivinícola y frutihortícola, en el ámbito 
de la ciudad de Colonia Caroya. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que el productor Norberto Peresini, DNI N° 7.957.544, desarrolla 
producción vitivinícola agroecológica en un predio de su propiedad de cero 
coma siete hectáreas (0,7 Ha) y ha obtenido de la Agencia de Desarrollo 
Productivo la correspondiente Certificación Municipal, por lo que cumple con la 
totalidad de los requisitos establecidos para acceder a los beneficios prescriptos 
por la normativa vigente. 
 Que en virtud de lo antedicho, resulta necesario proceder a la 
compensación monetaria correspondiente al beneficio supra descripto. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Otros 
Programas/Proyectos”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
que aquí se otorga. 
                                                                       
POR ELLO 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Artículo 1°: Otórgase a Norberto Peresini, DNI N° 7.957.544, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS ($ 134.400) en concepto de compensación monetaria 
equivalente al beneficio correspondiente a cero coma siete hectáreas (0,7 Ha) 
de producción vitivinícola agroecológica, resultante de la suma de los importes 
correspondientes a la Contribución que Incide sobre los Inmuebles y el canon 
por agua de riego por una hectárea de superficie. 
 
Artículo 2°: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
partida 2102030704 – OTROS PROGRAMAS/PROYECTOS. 
 
Artículo 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 20 de abril de 2026. 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO N° 135/2026 
 
VISTO:  
 Que el Concejo Deliberante Municipal sancionó la Ordenanza N° 
2758/2026, mediante la cual se establece un régimen de beneficios especiales 
para propietarios jubilados, pensionados o sus cónyuges.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que debe promulgarse la Ordenanza sancionada. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el art. 
145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N° 2758/2026 sancionada por el Concejo 
Deliberante Municipal en sesión ordinaria de fecha 22 de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026.- 
 



 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 

DECRETO N° 136/2026 
 
VISTO:  
 Que el Concejo Deliberante Municipal sancionó la Ordenanza N° 
2759/2026, mediante la cual se modifica el Artículo 4° de la Ordenanza N° 
2299/2019.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que debe promulgarse la Ordenanza sancionada. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el art. 
145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N° 2759/2026 sancionada por el Concejo 
Deliberante Municipal en sesión ordinaria de fecha 22 de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

DECRETO N° 137/2026 
 
VISTO:  
 Que el Concejo Deliberante Municipal sancionó la Ordenanza N° 
2760/2026, mediante la cual se modifica el Artículo 10° inciso 3) de la 
Ordenanza N° 1788/2013, y el Artículo 4° de la Ordenanza N° 2526/2022.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que debe promulgarse la Ordenanza sancionada. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el art. 
145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N° 2760/2026 sancionada por el Concejo 
Deliberante Municipal en sesión ordinaria de fecha 22 de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 

DECRETO N° 138/2026 
 
VISTO:  
 Que el Concejo Deliberante Municipal sancionó la Ordenanza N° 
2761/2026, mediante la cual se modifica el Artículo 143° de la Ordenanza N° 
1788/2013.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que debe promulgarse la Ordenanza sancionada. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el art. 
145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza N° 2761/2026 sancionada por el Concejo 
Deliberante Municipal en sesión ordinaria de fecha 22 de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 

DECRETO Nº 139/2026 
 
VISTO:  

 Lo establecido por la Ordenanza N° 2745/2025, que 
regula la conformación, renovación, funcionamiento y organización de los 
Centros Vecinales. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que a los efectos del desarrollo del proceso eleccionario para la 
renovación de autoridades del Centro Vecinal de B° San Francisco de Asís, se ha 
receptado una única lista de postulantes, presentada por la agrupación “A 
Pulmón”. 
 Que consta en Acta N° 99 de fecha 21 de abril de 2026 suscripta por 
los miembros de la Comisión Directiva del Centro Vecinal de B° San Francisco de 
Asís que habiendo vencido el plazo para la presentación de listas, ninguna ha 
sido receptada, por lo que resolvieron otorgar plazo hasta el día 24 de abril de 
2026 a los efectos de posibilitar la presentación de alguna lista alternativa que 
permita la renovación de autoridades. 
 Que el día 23 de abril de 2026 se presenta en Mesa de Entradas de 
este Municipio la lista con postulantes de la agrupación “A Pulmón” 
cumplimentando todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, por lo 
que corresponde homologar la lista “A Pulmón” como válida y habilitada para 
participar de la elección de autoridades supra mencionada. 
 Que debido a lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ordenanza N° 
2745/2025, y no habiéndose receptado más listas de postulantes durante el 
plazo otorgado para ello, no será necesario realizar el proceso eleccionario, 
procediendo a ocupar los cargos de la Comisión Directiva, con los postulantes 
de la única lista presentada. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Colonia Caroya. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Artículo 1°: Téngase a la lista “A Pulmón” como válida y habilitada para 
participar de la elección de autoridades de la Comisión Directiva del Centro 
Vecinal de B° San Francisco de Asís de esta ciudad. 
 
Artículo 2°: Dispóngase la suspensión definitiva del proceso eleccionario de 
autoridades de la Comisión Directiva del Centro Vecinal de B° San Francisco de 
Asís de esta ciudad, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 41 
de la Ordenanza N° 2745/2025, y remítase copia de la presente al 
Departamento Ejecutivo Municipal, a los fines de que proceda a proclamar a los 
postulantes de la lista perteneciente a la agrupación “A Pulmón” para ocupar 
los cargos de la Comisión Directiva. 
 
Artículo 3°: Desígnase como integrantes de la Comisión Directiva del Centro 
Vecinal de B° San Francisco de Asís a las siguientes personas: 
 
Presidente:  MARQUETTI DÉBORA DNI N° 36.478.772 
Secretaria: RODRÍGUEZ NATALIA DNI N° 40.576.318 
Tesorera:  ROSALES CLAUDIA DNI N° 26.720.933 
 
Vocales Titulares: LÓPEZ VERÓNICA DNI N° 30.586.574 
  GÓMEZ GLADYS DNI N° 14.057.852 
  DE FILIPPO ANTONELLA DNI N° 35.150.439 
  ZSILAVECZ BETTINA DNI N° 18.602.686 
 
Revisores de Cuentas: GARAY GRACIELA DNI N° 11.863.018 
  ZAAVEDRA HEBER DNI N° 32.705.221 
 
Artículo 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 
DECRETO Nº 140/2026 

 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica a ADELA PICON, DNI N° 
32.581.742, por motivos de fortalecimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc. 2 y 11 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 041/15 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 



 

Demandas de Fortalecimiento Familiar”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a ADELA PICON, DNI N° 32.581.742, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-), para ser 
destinado a solventar gastos por razones de fortalecimiento familiar. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031002 – ATENCIÓN A DEMANDAS DE FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 141/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica a la Sra. ELENA BEATRIZ 
REYNA, DNI N° 13.408.864, por motivos de salud. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc. 2 y 11 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 032/16 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Salud”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a ELENA BEATRIZ REYNA, DNI N° 13.408.864, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-), para ser 
destinado a solventar gastos por razones de salud. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031001– ATENCIÓN A DEMANDAS DE SALUD. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 142/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica al Sr.  LUIS EMANUEL 
GONZALEZ, DNI N° 37.872.616, por motivos de fortalecimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc. 2 y 11 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 010/23 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Fortalecimiento Familiar”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a LUIS EMANUEL GONZALEZ, DNI N° 37.872.616, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-), para 
ser destinado a solventar gastos por razones de fortalecimiento familiar. 

 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031002– ATENCIÓN A DEMANDAS DE FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026.- 

 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO N° 143/2026 
 
VISTO:   

Lo dispuesto por el Artículo 11° de la Ordenanza N° 2697/2024 y el 
Artículo 1° de la Ordenanza N° 2752/2026. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que a los fines de implementación de los beneficios establecidos 
en los marcos normativos precitados, resulta necesario determinar a cada uno 
de ellos y el porcentaje de beneficios que les corresponde individualmente, en 
los términos establecidos por el Artículo 1° de la Ordenanza N° 2752/2026. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
                                                                       
Artículo 1°: Dispóngase el otorgamiento del beneficio impositivo sobre la 
reducción de las tasas municipales de servicios a la propiedad a los productores 
que cumplen las normativas vigentes en materia de producción agroecológica, 
consistente en una reducción del 50% sobre la superficie de producción 
sustentable, según lo dispuesto por el Artículo N° 11 de la Ordenanza N° 
2697/2024, y cuyos beneficiarios con producción en inmuebles de su propiedad 
se detallan a continuación: 
 
Danilo Teófilo Fantini, DNI 14.642.098, Lote 47 C, Catastro N° 0193, con una 
superficie de 4 has de producción frutícola agroecológica. Le corresponde el 
50% del beneficio sobre la superficie de producción, en el periodo 2026. 

 Rosalba Isabel Gasparutti, DNI 12.347.203, Lote 32 B, Catastro N° 
0152, con una superficie de 7 has de producción fruti hortícola 
agroecología. Le corresponde el 50% del beneficio sobre la 
superficie de producción, en el periodo 2026. 

 Rubén Costarelli, DNI 17.158.057, Lote 54 A, Catastro N° 9940, con 
una superficie de 1 has de producción de fruti hortícola 
agroecológica, le corresponde el 50% del beneficio en sobre la 
superficie de producción, en el periodo del 2026. 

 Edgar Tosso, DNI 14.057.959, Lote 19 C, Catastro N° 1449, con una 
superficie de 15512 m2 de producción de vid agroecológica, le 
corresponde el 50% del beneficio sobre la superficie de 
producción, en el periodo del 2026. 

 Gerardo Otto, DNI 11.747.857, Lote 6, Catastro N° 5964, con una 
superficie de 15000 m2 de producción de fruti hortícola 
agroecológica, le corresponde el 50% del beneficio sobre la 
superficie de producción, en el periodo del 2026. Y lote 5, catastro 
0999, con una superficie de 15000 m2 de producción de fruti 
hortícola agroecológica, le corresponde el 50% sobre la superficie 
de producción, en el periodo del 2026. 

 
Artículo 2°: Dispóngase el otorgamiento del beneficio impositivo sobre la 
reducción de las tasas municipales de servicios a la propiedad a los productores 
que cumplen las normativas vigentes en materia de producción agroecológica, 
para productores que producen en tierra arrendada, según relación de 
superficie de producción y siguiendo mismos criterios que para tierras propias, 
cuyos beneficiarios con producción en inmuebles de su propiedad se detallan a 
continuación: 

 Andrea Zanon, DNI 31.097.732, con una superficie de 15000 m2 
has de producción hortícola agroecológica, le corresponde el 
equivalente al 50% del beneficio impositivo sobre la superficie de 
producción, en el periodo fiscal 2026. 

 Sebastián Fernández, DNI 28.699.547, con una superficie de 62550 
m2 de producción de plantines agroecológicos, le corresponde el 
equivalente al 50% del beneficio impositivo sobre la superficie de 
producción, en el periodo fiscal del 2026. 

 
Artículo 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 



 

 
DECRETO N° 144/2026 

 
VISTO: 
 El Presupuesto Participativo correspondiente al año 2025. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que el Presupuesto Participativo se encuentra establecido en el 
Capítulo IV de la Carta Orgánica Municipal, como mecanismo que permite a la 
ciudadanía participar en la toma de decisiones públicas informando a los 
decisores sobre sus necesidades prioritarias y acordando un orden de 
importancia para su satisfacción. 
 Que en la Edición 2025 del Presupuesto Participativo resultó 
ganadora la propuesta denominada “Puesta en Valor de Polideportivo 
Municipal”, dentro de la cual se enmarca la construcción de una piscina semi 
olímpica para uso comunitario. 
 Que la complejidad y envergadura de la obra descripta requiere la 
contratación de mano de obra para su ejecución y gestión, lo que irroga la 
contratación de terceros para tales tareas, en función de la imposibilidad de 
llevar adelante su ejecución con personal municipal. 
 Que a los efectos de materializar dicha contratación es necesario 
seguir conforme lo previsto por la normativa vigente en materia de 
contrataciones en el ámbito municipal. 
 Que dicha ejecución de obra y su gestión deberán serlo conforme 
planos, planimetría obrante en el Municipio y que forman parte de estos 
actuados, que se agregan en los anexos que forman parte integrante del 
presente. 
 Las atribuciones otorgadas a este Departamento Ejecutivo por la 
Carta Orgánica Municipal. 
 
POR TODO ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Llámase a Concurso Público de Precios N° 001/2026 para la 
contratación de mano de obra y gestión de ejecución para la construcción de 
una piscina semi olímpica en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Colonia 
Caroya, conforme los planos que forman parte integrante del presente como 
anexos. 
 
Artículo 2º: Las propuestas deberán respetar en su totalidad lo estipulado por 
el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones Técnicas y la 
planimetría que se adjuntan al presente como anexos, formando parte 
integrante del mismo. 
 
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
 

DECRETO N° 145/2026 
 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 2750/2025, mediante la cual el Concejo 
Deliberante Municipal aprobó y ratificó el Acuerdo de Pauta Salarial suscripto 
por este Departamento Ejecutivo y el Sindicato de Trabajadores de Colonia 
Caroya, ante la Secretaría de Trabajo de la Provincia de Córdoba. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que mediante dicho marco normativo el Concejo Deliberante 
facultó al Departamento Ejecutivo Municipal a publicar por Decreto las escalas 
salariales. 
 Que el dictado del presente se efectúa en uso de las atribuciones 
conferidas por la citada Ordenanza, y la Carta Orgánica Municipal. 
 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Artículo 1°: Dispóngase la escala salarial del periodo marzo de 2026, del 
personal de la siguiente manera:  
 

Cat 
Básico  

FEBRERO 
2026 

Coeficiente Básico  
MARZO 2026 

Benef. Social 
a la Canasta 
Alimentaria 

Refrigerio Presentismo 

1 620,943.48 1.0000 648,264.99  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

2 631,375.33 1.0168 659,155.84  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

3 636,591.26 1.0252 664,601.27  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

4 641,807.18 1.0336 670,046.70  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

5 652,239.03 1.0504 680,937.55  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

6 667,824.71 1.0755 697,209.00  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

7 688,688.41 1.1091 718,990.70  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

8 709,552.11 1.1427 740,772.41  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

9 730,353.72 1.1762 762,489.28  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

10 746,001.50 1.2014 778,825.56  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

11 778,104.27 1.2531 812,340.86  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

12 793,689.96 1.2782 828,612.31  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

13 809,337.73 1.3034 844,948.59  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

14 824,985.51 1.3286 861,284.87  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

15 840,633.28 1.3538 877,621.15  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

16 856,218.96 1.3789 893,892.60  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

17 871,866.74 1.4041 910,228.88  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

18 892,730.44 1.4377 932,010.58  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

19 964,263.13 1.5529 1,006,690.71  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

20 1,011,144.36 1.6284 1,055,634.71  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

21 1,104,968.92 1.7795 1,153,587.55  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

22 1,136,264.47 1.8299 1,186,260.11  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

23 1,235,242.86 1.9893 1,289,593.55  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

24 1,397,122.83 2.2500 1,458,596.23  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

301 620,943.48 1.0000 648,264.99  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

302 631,375.33 1.0168 659,155.84  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

303 636,591.26 1.0252 664,601.27  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

304 641,807.18 1.0336 670,046.70  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

305 652,239.03 1.0504 680,937.55  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

306 667,824.71 1.0755 697,209.00  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

307 688,688.41 1.1091 718,990.70  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

308 709,552.11 1.1427 740,772.41  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

309 730,353.72 1.1762 762,489.28  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

310 746,001.50 1.2014 778,825.56  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

311 778,104.27 1.2531 812,340.86  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

312 793,689.96 1.2782 828,612.31  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

313 809,337.73 1.3034 844,948.59  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

314 824,985.51 1.3286 861,284.87  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

315 840,633.28 1.3538 877,621.15  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

316 856,218.96 1.3789 893,892.60  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

317 871,866.74 1.4041 910,228.88  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

318 892,730.44 1.4377 932,010.58  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

319 964,263.13 1.5529 1,006,690.71  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

320 1,011,144.36 1.6284 1,055,634.71  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

321 1,104,968.92 1.7795 1,153,587.55  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

322 1,136,264.47 1.8299 1,186,260.11  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

323 1,235,242.86 1.9893 1,289,593.55  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

324 1,397,122.83 2.2500 1,458,596.23  26,700.00  14,240.00  28,000.00  

       

Cat 
Básico  

FEBRERO 
2026 

Básico  
MARZO 2026 

Benef. Social 
a la Canasta 
Alimentaria 

Refrigerio Gastos de 
Representación 

Intendente 100 2,941,447.95 3,070,871.66  26,700.00  14,240.00  47% 

Secretarios 101 1,911,941.10 1,996,066.51  26,700.00  14,240.00  46% 

Subsecretarios 108 1,529,551.31 1,596,851.57  26,700.00  14,240.00  46% 

Contador General 
110 1,529,551.31 1,596,851.57  26,700.00  14,240.00  46% 

Directores 111 1,242,761.84 1,297,443.36  26,700.00  14,240.00  46% 



 

Asesor Letrado 106 1,911,941.10 1,996,066.51  26,700.00  14,240.00  46% 

Concejales y 
Tribunos 200 1,164,815.77 1,216,067.66  26,700.00    

 
Artículo 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026.-  
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 146/2026 
 
VISTO: 
 La necesidad de ordenar la circulación vehicular en la calle 27 “Paul 
Harris”, en el tramo comprendido entre la calle 43 “José Alfredo Nanini” y la 
calle 45 “Don Bosco”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que el ingreso y egreso a la estación de servicio ubicada en la 
esquina de Avenida San Martín y calle 27 “Paul Harris” impone la necesidad de 
ordenar la circulación vehicular a los efectos de lograr un tránsito fluido y evitar 
accidentes. 
 Que el presente se dicta conforme las atribuciones conferidas al 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Dispóngase el cambio en el sentido de circulación de la calle 27 “Paul 
Harris”, en el tramo comprendido entre la calle 43 “José Alfredo Nanini” y la 
calle 45 “Don Bosco”, el cual pasará a ser en sentido NORTE a SUR a partir del 
día 07 de mayo de 2026. 
 
Art. 2º: Instrúyase a la Guardia Urbana Municipal a que otorgue a los dispuesto 
en el artículo precedente la mayor difusión para conocimiento de toda la 
Comunidad, y realice la totalidad de las acciones necesarias y suficientes para la 
prevención de accidentes con motivo del cambio de circulación ordenado, como 
la colocación de la cartelería correspondiente y la modificación de los 
nomencladores viales ya ubicados en el sector. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 

Colonia Caroya, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 147/2026 
 
VISTO: 
 El Decreto N° 087/2026, mediante el cual se otorgó a ALBA 
DANIELA VALLES, DNI N° 28.760.430, un Subsidio No Reintegrable por tareas de 
apoyo escolar en la Parroquia Ntra. Sra. de Monserrat y Universidad Popular, en 
el marco del programa “Apoyo Escolar- Aprender a Aprender”, correspondiente 
a los meses de marzo y abril del año 2026 inclusive. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que desde la Subsecretaría de Educación se ha informado que, por 
cuestiones operativas, resulta necesario disponer la baja de la cuota 
correspondiente al mes de abril, del subsidio otorgado por Decreto N° 
087/2026. 

Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Otros 
Programas de Educación”, con partida suficiente para el otorgamiento del 
subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Dispóngase la baja de la cuota correspondiente al mes de abril de 2026, 
del subsidio otorgado por Decreto N° 087/2026. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 28 de abril de 2026. 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 148/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Economía y Finanzas 
mediante la cual la Directora del Jardin de Infantes Los Inmigrantes solicita un 
subsidio no reintegrable para ser destinado a solventar gastos derivados de 
viáticos y disertación de la Lic. Viviana Popsy, en el marco del Congreso de 
Educación Inicial desarrollándose el día 12 de mayo del corriente año, en el 
jardín mencionado . 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Subsidios a 
Instituciones de la Comunidad”, con partida suficiente para el otorgamiento del 
subsidio solicitado. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc.2 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE al Jardin de Infantes Los Inmigrantes, a través de su 
Directora, Prof. Mabel Adriana Ardiles, un Subsidio No Reintegrable por la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL ($ 430.000.-), para ser destinado a 
solventar gastos derivados de viáticos y disertación de la Lic. Viviana Popsy, en 
el marco del Congreso de Educación Inicial desarrollándose el día 12 de mayo 
del corriente año, en el jardín mencionado. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102040301 – SUBSIDIOS A INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 149/2026 
 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Gobierno en la que solicita el 
otorgamiento de un subsidio no reintegrable a favor de Francisco Torres, DNI 
N° 32.080.024, por dictado de Taller de Música en el Complejo de Adultos 
Mayores durante los meses de abril, mayo y junio del corriente año. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 

Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Departamento 
de Personas Mayores”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórgase a Francisco Torres, DNI N° 32.080.024, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de Pesos Doscientos Veinte Mil Ochocientos ($ 
220.800), pagaderos en tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 
Pesos Setenta y Tres Mil Seiscientos ($ 73.600) cada una de ellas, 
correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del corriente año, por 
dictado de Taller de Música en el Complejo de Adultos Mayores. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031008 – DEPARTAMENTO DE PERSONAS MAYORES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 

 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 



 

 
DECRETO Nº 150/2026 

 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Gobierno en la que solicita el 
otorgamiento de un subsidio no reintegrable a favor de Leandro Ceferino 
Daniele, DNI N° 23.576.203, por dictado de Taller de Música en el Complejo de 
Adultos Mayores durante los meses de abril, mayo y junio del corriente año. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 

Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Departamento 
de Personas Mayores”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórgase a Leandro Ceferino Daniele, DNI N° 23.576.203, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de Pesos Doscientos Setenta y Cinco Mil 
Doscientos Ochenta ($275.280), pagaderos en tres (3) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas de Pesos Noventa y Un Mil Setecientos Sesenta ($91.760) 
cada una de ellas, correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del 
corriente año, por dictado de Taller de Música en el Complejo de Adultos 
Mayores. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031007 – DEPARTAMENTO DE PERSONAS MAYORES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 151/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Gobierno en la que solicita el 
otorgamiento de un subsidio no reintegrable a favor de Leonor Aurora Conci, 
DNI N° 11.588.683, por dictado de Taller de Yoga en el Complejo de Adultos 
Mayores durante los meses de abril, mayo y junio del corriente año. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 

Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Departamento 
de Personas Mayores”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
 
Art. 1º: Otórgase a Leonor Aurora Conci, DNI N° 11.588.683, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de Pesos Seiscientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos 
($662.400), pagaderos en tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 
Pesos Doscientos Veinte Mil Ochocientos ($220.800) cada una de ellas, 
correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del corriente año, por 
dictado de Taller de Yoga en el Complejo de Adultos Mayores. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031008 – DEPARTAMENTO DE PERSONAS MAYORES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

DECRETO Nº 152/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Gobierno en la que solicita el 
otorgamiento de un subsidio no reintegrable a favor de Tania Jacqueline Fiocchi, 
DNI N° 34.317.305, por dictado de Taller Socio-Recreativo en el Complejo de 
Adultos Mayores durante los meses de abril, mayo y junio del corriente año. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 

Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Departamento 
de Personas Mayores”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórgase a Tania Jacqueline Fiocchi, DNI N° 34.317.305, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de Pesos Ciento Treinta y Siete Mil Cuatrocientos 
($137.400), pagaderos en tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 
Pesos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos ($45.800) cada una de ellas, 
correspondientes a los meses de abril, mayo y junio del corriente año, por 
dictado de Taller Socio-Recreativo en el Complejo de Adultos Mayores. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031008 – DEPARTAMENTO DE PERSONAS MAYORES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 153/2026 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Gobierno en la que solicita el 
otorgamiento de un subsidio no reintegrable a favor de Cintia Paola Quinteros, 
DNI N° 27.357.921, por actividades gerontológicas comunitarias en el Complejo 
de Adultos Mayores durante los meses de abril, mayo y junio del corriente año. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 

Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Departamento 
de Personas Mayores”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórgase a Cintia Paola Quinteros, DNI N° 27.357.921, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de Pesos Novecientos Once Mil Ochocientos Sesenta 
y Cinco ($911.865), pagaderos en tres (3) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de Pesos Trescientos Tres Mil Novecientos Cincuenta y Cinco 
($303.955) cada una de ellas, correspondientes a los meses de abril, mayo y 
junio del corriente año, por actividades gerontológicas comunitarias en el 
Complejo de Adultos Mayores. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102031008 – DEPARTAMENTO DE PERSONAS MAYORES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 



 

RESOLUCIÓN N° 068/2026 
 
 
VISTO:  
 La distinción honorífica con la que la Municipalidad de Colonia 
Caroya reconoce a miembros eminentes de la Comunidad, entregándoles las 
Llaves de la Ciudad.  
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que la Causa Malvinas representa un pilar fundamental de la 
identidad nacional y un reclamo de soberanía inalienable sobre nuestras Islas 
Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e 
insulares correspondientes. 
 Que, a más de cuatro décadas del conflicto bélico del Atlántico Sur, 
la figura de nuestros Veteranos de Guerra se erige como un símbolo de 
abnegación, valor y entrega patriótica, habiendo defendido la integridad 
territorial en condiciones de extrema adversidad. 
 Que es deber de este Municipio, como institución representante de 
la comunidad, velar por la preservación de la memoria colectiva y el 
reconocimiento constante a quienes pusieron en riesgo su vida por la dignidad 
de la Nación y la defensa de nuestro territorio. 
 Que la entrega de la Llave de la Ciudad constituye la máxima 
distinción que un pueblo puede otorgar, simbolizando no sólo la apertura 
simbólica de nuestras puertas, sino también el compromiso de hermandad, 
gratitud y respeto eterno hacia sus destinatarios. 
 Que este gesto busca honrar tanto a aquellos que regresaron y hoy 
forman parte activa de nuestro entramado social, como a quienes quedaron en 
las islas como centinelas permanentes de nuestra soberanía, a través de la 
entrega de la mayor distinción institucional que otorga este Municipio. 
 Que el reconocimiento institucional es una herramienta necesaria 
para continuar el proceso de “malvinización”, transmitiendo a las generaciones 
futuras los valores de paz, soberanía y amor a la Patria que nuestros Veteranos 
representan. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Distíngase a la ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE MALVINAS DEL NORTE 
CORDOBÉS, con la entrega de la LLAVE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA en 
reconocimiento a sus integrantes como miembros eminentes de nuestra 
Comunidad.  
 
Art. 2°: Entréguese copia autenticada de la presente Resolución y la distinción 
supra mencionada en acto público oficial a celebrarse el día 02 de abril de 2026. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo 01 de abril de 2026.- 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 069/2026 

 
VISTOS:  

El expediente N° 002/2025, caratulado: “BLANCO, ARIEL GUSTAVO; 
D.N.I. 26.081.248, Legajo N° 295, de fecha 26 de diciembre de 2025.  
 
 Y CONSIDERANDO:  

Que con fecha veinte de marzo de 2026 se llevó a cabo la Junta 
Médica constituida por los siguientes profesionales: Dr. Nestor Simón Pitavino, 
M.P. 10105, M.E. (Matricula de Especialista en Medicina Laboral): 3441; María 
Cecilia Tomalino; DNI: 23.990.749, Licenciada en Psicología, Mat Prof 3303 y 
Dra. Grisel De Pascuale Arias, D.N.I. 18.017.815, Medica Especialista en 
Psiquiatría Mat Prof 19744 y Mat de Esp 9034.  

Que luego del examen se arriba a las siguientes 
conclusiones: 1- De todos los antecedentes valorados, lo recabado durante la 
entrevista realizada con el Sr. Ariel Gustavo Blanco y la documental aportada, 
es posible determinar que el examinado se encuentra suficientemente 
compensado de la patología afectiva que motivó el inicio de su licencia laboral 
(desde hace un año). 2- Por lo antes dicho, se sugiere que sea reintegrado a 
trabajar en un ámbito de bajo estrés y con escasa interacción interpersonal. 3- 
No presenta indicadores de acoso laboral. Es cuanto podemos informar. Fdo.: 
Dr. Nestor Simón Pitavino, M.P. 10105, M.E. (Matricula de Especialista en 
Medicina Laboral): 3441; María Cecilia Tomalino; DNI: 23.990.749, Licenciada 
en Psicología, Mat Prof 3303 y Dra. Grisel De Pascuale Arias, D.N.I. 18.017.815, 
Medica Especialista en Psiquiatría Mat Prof 19744 y Mat de Esp 9034.  

Que habiéndosele corrido vista del informe y las 
conclusiones de la Junta Médica de la fecha ut supra mencionada y no 
habiéndose impugnada en el plazo determinado por la ley de rito, dejando al 
mismo por valido, legal, legítimo y eficaz.  

Que, de esta manera, no habiendo el Agente Municipal 
revertido los argumentos médicos sustentados por los facultativos Dr. Nestor 
Simón Pitavino, M.P. 10105, M.E. (Matricula de Especialista en Medicina 
Laboral): 3441; María Cecilia Tomalino; DNI: 23.990.749, Licenciada en 
Psicología, M.P. 3303 y Dra. Grisel De Pascuale Arias, D.N.I. 18.017.815, Medica 
Especialista en Psiquiatría M.P. 19744 y Mat de Esp 9034, se lo emplaza al 
Agente Municipal BLANCO, ARIEL GUSTAVO; D.N.I. 26.081.248, Legajo N° 295, 
a fin de que se constituya en su lugar habitual de trabajo, esto es el Corralón 
Municipal, de esta ciudad, el día 07 de abril de 2026, en el horario de 06:30 hs 
(A.M.) en el Area de Vialidad, bajo apercibimiento de proceder al descuento de 
los días no trabajados en instar inmediatamente el correspondiente sumario 
administrativo a los efectos de las sanciones que le pudieren corresponder, de 
acuerdo al régimen disciplinario vigente para los empleados municipales de la 
ciudad de Colonia Caroya. 
 
Por ello:  

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Emplazar al Agente Municipal BLANCO, ARIEL GUSTAVO; D.N.I. 
26.081.248, Legajo N° 295, a que se reintegre a sus tareas habituales en el 
Corralón Municipal, de esta ciudad, el día 07 de abril de 2026, en el horario de 
06:30 hs (A.M.), en el Area de Vialidad, bajo apercibimiento de proceder al 
descuento de los días no trabajados y de a iniciación de las actuaciones 
sumariales correspondientes. 

Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese.  

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026. 

 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 070/2026 
 
 
VISTO:  
 Que el Agente Municipal ANDRES HORACIO MENDOZA, Legajo N° 
561, ha desarrollado tareas extraordinarias correspondientes al Departamento 
de Tránsito durante el mes de diciembre de 2025 conforme a planilla adjunta.  
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que en tal sentido corresponde realizar a la citada agente un 
reconocimiento en sus haberes correspondientes al mes de marzo de 2026.
  

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase por única vez al Agente Municipal ANDRES HORACIO 
MENDOZA, Legajo N° 561, una bonificación extraordinaria de carácter no 
remunerativo, por única vez, por la suma de Pesos Cuatrocientos Ochenta y Un 
Mil Doscientos Cincuenta ($ 481.250), en concepto de reconocimiento por 
haber tareas extraordinarias correspondientes al Departamento de Tránsito 
durante el mes de diciembre de 2025 conforme a planilla adjunta.  
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 071/2026 
 
VISTO: 
 El compromiso asumido por el Departamento Ejecutivo con los 
trabajadores municipales, en el sentido de realizar promociones de categoría 
conforme a lo dispuesto por el Estatuto Municipal.   
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que para el otorgamiento de una promoción deben valorarse los 
antecedentes de los Agentes, desempeño, trayectoria, experiencia y la 
dedicación puesta al servicio del cumplimiento de las tareas asignadas. 



 

 Que el presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo por el inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de Colonia Caroya. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Promuévase al Agente Municipal PABLO CESAR COPPEDE, DNI N° 
37.873.126, Legajo N° 551, a la categoría 17 del Escalafón Municipal vigente, a 
partir del día 01 de marzo de 2026. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a los efectos de que sea incorporada al legajo del mencionado Agente. 
  
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 072/2026 
 
 
VISTO:  
 Que el Agente Municipal PABLO CESAR COPPEDE, Legajo N° 551, se 
le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades asignadas 
correspondiente al Área de Obras Públicas. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase al Agente Municipal PABLO CESAR COPPEDE, Legajo N° 551, 
una bonificación adicional del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) a partir del 
día 01 de marzo de 2026, de manera retroactiva y por el termino de tres (3) 
meses. 
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 06 de abril de 2026.- 
 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN N° 073/2026 
 
VISTO: 

 El Contrato de Fideicomiso de Administración “Fondo para el 
Progreso” de fecha 27 de abril de 2021, suscripto entre la Municipalidad de 
Colonia Caroya, en su carácter de Fiduciante; y el Banco de la Provincia de 
Córdoba, en su carácter de Fiduciario. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que el objeto del mismo es el pago de obras públicas, servicios 
públicos y equipamiento del Municipio de Colonia Caroya. 
 Que habiéndose superado el porcentaje del Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos del corriente año originalmente establecido 
para dicho fin, resulta procedente solicitar la transferencia de parte de los 
fondos existentes a la Cuenta de Rentas Generales, a los fines de agilizar la 
Administración Municipal y garantizar la correcta prestación de servicios a la 
Comunidad. 
 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 

Art. 1º: Solicitar al Fideicomiso de Administración “Fondo para el Progreso” la 
transferencia de fondos a la Cuenta de Rentas Generales de propiedad de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Cuenta Corriente Nº 4050040029401 CBU: 
0200405501000040029415, por la suma de Pesos Setecientos Millones ($ 
700.000.000). 
 
Art. 2º: Comuníquese, remítase copia al Fideicomiso de Administración Fondo 
para el Progreso, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro Municipal y 
archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de abril de 2026.-  
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRETA. ECONOMIA Y FINANZAS 
 
 

RESOLUCIÓN N° 074/2026 
 
VISTO: 
 Que el Agente Municipal DANIEL BORGOBELLO, N° 33.602.281, 
Legajo N° 452, desarrolla tareas laborales que implican la conducción de 
vehículos municipales. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido corresponde realizar al citado Agente el 
reintegro de los gastos ocasionados por la renovación de la licencia de conducir 
profesional, al servicio de la conducción de vehículos oficiales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase al Agente DANIEL BORGOBELLO, N° 33.602.281, Legajo N° 452, 
una bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa y por única vez, 
por la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL ($ 108.000.-) en la liquidación de 
haberes correspondiente al mes marzo de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de abril de 2026.- 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 075/2026 
 
VISTO: 
 Que el Agente Municipal RAMON ALBERTO CEPEDA, N° 
20.846.964, Legajo N° 529, desarrolla tareas laborales que implican la 
conducción de vehículos municipales. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido corresponde realizar al citado Agente el 
reintegro de los gastos ocasionados por la renovación de la licencia de conducir 
profesional, al servicio de la conducción de vehículos oficiales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase al Agente RAMON ALBERTO CEPEDA, N° 20.846.964, Legajo N° 
529, una bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa y por única 
vez, por la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL ($ 108.000.-) en la liquidación de 
haberes correspondiente al mes marzo de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 



 

 
RESOLUCION N° 076/2026 

 
VISTO: 
 Que el Agente Municipal ANTONIO ALBERTO MAIDANA, DNI 
N°31.777.022, Legajo N° 578, se encuentra desarrollando servicios 
extraordinarios en el ámbito de la Secretaría de Servicios y Trabajos Públicos de 
la Municipalidad de Colonia Caroya. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que, en tal sentido, corresponde realizar a la citada Agente un 
reconocimiento en el cálculo de sus haberes. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal ANTONIO ALBERTO MAIDANA, DNI 
N°31.777.022, Legajo N° 578, una Bonificación Extraordinaria de Pesos 
Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000) en sus haberes mensuales, a partir del 
mes de abril del año 2026 y por el termino de 3 meses. 
  
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos.      
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCION N° 077/2026 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por la Secretaria de Obras 
Públicas, Arq. Luisina Vanesa Campana.  
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado, como así también 
determinar el funcionario que asumirá la conducción de dicha área, mientras 
dure la licencia otorgada. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por la Secretaria de Obras Públicas, Arq. 
Luisina Vanesa Campana, la que regirá desde el día 23 de abril de 2026 al día 8 
de mayo de 2026 inclusive.  
 
Art. 2º: Durante la vigencia de la licencia otorgada, la totalidad de las funciones 
inherentes a la Secretaría de Obras Públicas serán ejecutadas y refrendadas por 
el Secretario de Gobierno, Sr. Cesar Seculini.  
 
Art. 3º: Remítase copia de la presente al Concejo Deliberante municipal, al 
Tribunal de Cuentas, y al Departamento de Recursos Humanos a sus efectos. 
 
Art. 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 21 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 078/2026 
 
VISTO: 
 Que el Agente Municipal JUAN RAMON CEPEDA, DNI N° 
20.846.964, Legajo N° 332, desarrolla tareas laborales que implican la 
conducción de vehículos municipales. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido corresponde realizar al citado Agente el 
reintegro de los gastos ocasionados por la renovación de la licencia de conducir 
profesional, al servicio de la conducción de vehículos oficiales. 

 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase al Agente JUAN RAMON CEPEDA, DNI N° 20.846.964, Legajo N° 
332, una bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa y por única 
vez, por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL ($ 98.000.-) en la liquidación 
de haberes correspondiente al mes enero de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 21 de abril de 2026.- 
 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 079/2026 

 
VISTO: 
 Que la Agente Municipal CAROL ESMERALDA OKHANIAN, Legajo N° 
338, ha desarrollado tareas laborales adicionales a las establecidas por su 
puesto, colaborando con el Departamento de Catastro de la Subsecretaría de 
Obras Privadas. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido, corresponde realizar a la citada Agente un 
reconocimiento en el cálculo de sus haberes correspondiente al mes de abril de 
2026. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA PRESIDENTE DEL 
CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
RESUELVE: 

 
Art. 1°: Asígnase a la Agente Municipal CAROL ESMERALDA OKHANIAN, Legajo 
N° 338, una bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa por única 
vez, por la suma de Pesos Doscientos Sesenta y Un Mil ($ 261.000) en la 
liquidación de haberes correspondiente al mes de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 24 de abril de 2026.- 
 

FDO.: LIC. ELIANA DE BUCK – PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 
 A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 
 
 

 
RESOLUCIÓN N° 080/2026 

 
VISTO: 
 Que la Agente Municipal ANDREA DEL CARMEN AZÁBAL, Legajo N° 
209, ha desarrollado tareas laborales adicionales a las establecidas por su 
puesto, colaborando con el Departamento de Catastro de la Subsecretaría de 
Obras Privadas. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido, corresponde realizar a la citada Agente un 
reconocimiento en el cálculo de sus haberes correspondiente al mes de abril de 
2026. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA PRESIDENTE DEL 
CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 



 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase a la Agente Municipal ANDREA DEL CARMEN AZÁBAL, Legajo 
N° 209, una bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa por única 
vez, por la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Cien ($ 245.100) en 
la liquidación de haberes correspondiente al mes de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 24 de abril de 2026.- 
 

FDO.: LIC. ELIANA DE BUCK – PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 
 A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 081/2026 

 
VISTO:  

El Expediente N° 002/2026 Letra “C.M.”, caratulado “ALAMO, 
DIONISIO HUMBERTO – CARPETA MÉDICA”. 
 
Y CONSIDERANDO:  

Que a fs. 01 obra certificado extendido por el profesional médico 
JOSÉ VICENTE ALVAREZ, M.P. 9175 – C.E. 4035, de fecha 06 de abril de 2026, 
quien por el diagnóstico al que refiere en dicho certificado indica para el agente 
municipal Dionisio Humberto ALAMO, DNI N° 16.632.926, Legajo N° 192, 
inhabilitación laboral por 30 días, a partir de la fecha 06 de abril de 2026. 

Que debido a que la extensión de la inhabilitación 
laboral indicada, deben computarse veintiún días laborales al año 2026, (Ord. 
N° 1406, art. 2°, inc. a), con goce de haberes. 
Que a fs. 04 obra dictamen de Asesoría Letrada, quien se expide conforme con 
el criterio arriba expresado. 
 
 Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art.1°: Regístrese el certificado extendido por el médico JOSÉ VICENTE 
ALVAREZ, M.P. 9175 – C.E. 4035, de fecha 06 de abril de 2026, por el que se 
indica inhabilitación laboral por TREINTA (30) días al agente municipal Dionisio 
Humberto ALAMO, DNI N° 16.632.926, Legajo N° 192. 

Art. 2°: Conceder a la agente municipal Dionisio Humberto ALAMO, DNI N° 
16.632.926, Legajo N° 192, licencia especial para tratamiento de salud por 
TREINTA (30) días laborales, computables veintiún días laborales al año 2026, 
(Ord. 1406, art. 2, inc. a), con percepción de haberes. 

Art. 3°: Notifíquese con copia de la presente al agente municipal ALAMO, DNI 
N° 16.632.926, Legajo N° 192. 

Art. 4°: Comuníquese al Departamento de Recursos Humanos, para su registro 
y archivo en el legajo personal.  

Art. 5°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026. 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 082/2026 
 
VISTO: 
 Que la Agente Municipal SANDRA PAOLA CRAGNOLINI, DNI N° 
26.330.024, Legajo N° 485, se encuentra desarrollando tareas laborales 
adicionales a las establecidas por su puesto de trabajo, correspondientes a la 
coordinación de tareas de desmalezado.    
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido corresponde realizar a la mencionada agente 
un reconocimiento en el cálculo de sus haberes del mes de abril de 2026. 
 Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas 
al Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  

DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 
RESUELVE: 

  
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal SANDRA PAOLA CRAGNOLINI, DNI N° 
26.330.024, Legajo N° 485, una bonificación extraordinaria de carácter no 
remunerativa y por única vez, del veinte por ciento (20%) en la liquidación de 
haberes correspondiente al mes abril de 2026. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a los efectos de que sea incorporada al legajo del mencionado Agente. 
  
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026. 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 083/2026 
 

VISTO: 
La estructura orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 
Y CONSIDERANDO:  
 Que a los efectos de la planificación, ejecución y supervisión de 
todas las tareas relacionadas al mantenimiento de los servicios públicos en el 
ámbito del Ejido Municipal de Colonia Caroya, resulta necesario determinar un 
Agente Municipal que desempeñe de forma interina la conducción del 
Departamento de Desarrollo Social y Territorial dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción e Inclusión Social.  
 Que la Agente Municipal Anabela del Valle Franco, DNI N° 
35.258.011, Legajo N° 531, se desempeña en el ámbito de la Subsecretaría de 
Promoción e Inclusión Social, habiendo demostrado su capacidad e idoneidad 
en el desarrollo de las tareas de coordinación, planificación y conducción del 
personal, por lo que la Intendente Municipal la habilita para que se haga cargo 
de manera interina de dicho servicio. 
 Que de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 166/77, Art. 
18, inc. a), se cumplimenta con los requisitos exigidos para percibir el 
Suplemento denominado SUBROGANCIA, a partir del día 01 de marzo de 2026. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el Art. 
145 inc. 10 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Designar interinamente a la Agente Municipal Anabela del Valle Franco, 
DNI N° 35.258.011, Legajo N° 531, como Responsable a Cargo del Departamento 
de Desarrollo Social y Territorial dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
e Inclusión Social, a partir del día 01 de abril de 2026, y por el lapso de seis (6) 
meses a contar a partir de dicha fecha. 
 
Art. 2°: Efectuar la liquidación del Suplemento Subrogancia correspondiente a 
la categoría 24 a la Agente Municipal Anabela del Valle Franco, DNI N° 
35.258.011, Legajo N° 531, a partir del día 01 de abril de 2026, y por el lapso de 
seis (6) meses a contar a partir de dicha fecha. 
 
Art. 3°: Derógase toda otra disposición que se oponga a lo aquí resuelto. 
 
Art. 4°: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, a 
sus efectos. 
 
Art. 5°: Comuníquese, publíquese en Boletín Oficial, dese al Registro Municipal 
y Archívese.  
 

COLONIA COROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCION N° 084/2026 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por la Contadora General de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Cr. Mariela Fassi.  
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 1y 10 de la Carta Orgánica Municipal. 
 



 

Por ello: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 
RESUELVE: 

 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por la Contadora General de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Cr. Mariela Fassi, la que regirá desde el día 29 
de abril de 2026 al día 04 de mayo de 2026 inclusive.  
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 27 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 085/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal DANTE DIEGO URÁN, Legajo N° 391, se le 
han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades asignadas 
correspondientes al Área de Pañol. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
   
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal DANTE DIEGO URÁN, Legajo N° 391, una 
bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10%) a partir del día 01 de abril de 
2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, a 
sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 086/2026 
 
 
VISTO: 
 Que, al Agente Municipal RAMON ENRIQUE RAMALLO, Legajo N° 
410, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
  

Art. 1º: Promuévase a la Agente Municipal RAMON ENRIQUE RAMALLO, Legajo 
N° 410, una bonificación extraordinaria del quince por ciento (15%) a partir del 
día 01 de abril de 2026, por el termino de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a los efectos de que sea incorporada al legajo del mencionado Agente. 
  
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026. 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 087/2026 
 
VISTO:  
 El Organigrama Municipal, que determina la estructura orgánica 
del Departamento Ejecutivo. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que encontrándose acéfala la jefatura del Departamento de 
Centros Vecinales, la Intendente Municipal habilita al Agente Municipal al 
Agente Municipal JUAN JOSÉ GALIZZI, DNI Nº 18.461.102, Legajo N° 470, por la 
capacidad e idoneidad en el desarrollo de las tareas y conducción del personal, 
para que se haga cargo interinamente de dicho servicio. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el art. 
145 inc. 10 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Designar interinamente al Agente Municipal JUAN JOSÉ GALIZZI, DNI Nº 
18.461.102, Legajo N° 470, como Responsable a Cargo del Departamento de 
Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del día 01 
de abril de 2026, y por el termino de tres (3) meses a contar a partir de dicha 
fecha. 
 
Art. 2°: Efectuar la liquidación del Suplemento Subrogancia correspondiente a 
la Categoría 24 al Agente Municipal JUAN JOSÉ GALIZZI, DNI Nº 18.461.102, 
Legajo N° 470, a partir del día 01 de abril de 2026, y por el termino de tres (3) 
meses a contar a partir de dicha fecha. 
  
Art. 3°: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, a 
sus efectos. 
 
Art. 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN N° 088/2026 
 
VISTO:  
 Que a la Agente Municipal MÓNICA DEL VALLE PETRELLO, Legajo 
N° 562, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal MÓNICA DEL VALLE PETRELLO, Legajo 
N° 562, una bonificación adicional del DOCE POR CIENTO (12%) a partir del día 
01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 



 

Art. 2º: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, a 
sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 089/2026 
 
VISTO:  
 Que el Agente Municipal JUAN MANUEL AZABAL, Legajo N° 498, se 
encuentra desempeñando tareas laborales en el rubro Tareas y Servicios 
Generales. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal JUAN MANUEL AZABAL, DNI N° 
36.478.717, Legajo N° 498, una bonificación adicional del QUINCE POR CIENTO 
(15%) a partir del día 01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, a 
sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 090/2026 
 
 
VISTO: 
 Que, al Agente Municipal AILEN NOELIA GALANTINI BRAVO, Legajo 
N° 549, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
relativas al área en donde desempeña sus funciones. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Promuévase a la Agente Municipal AILEN NOELIA GALANTINI BRAVO, 
Legajo N° 549, una bonificación extraordinaria del quince por ciento (15%) a 
partir del día 01 de abril de 2026, por el termino de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
  
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026. 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 091/2026 
 
VISTO:  
 Que al Agente Municipal IGNACIO JAVIER PERETTI FIGUEROA, 
Legajo N° 550, se le han incrementado temporalmente las tareas y 
responsabilidades asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal IGNACIO JAVIER PERETTI FIGUEROA, 
Legajo N° 550, una bonificación adicional del DOCE POR CIENTO (12%) a partir 
del día 01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 092/2026 
 
 
VISTO:  
 Que al Agente Municipal ANDRÉS JOSÉ TRUCCO, Legajo N° 367, se 
le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal ANDRÉS JOSÉ TRUCCO, Legajo N° 367, una 
bonificación adicional del TREINTA POR CIENTO (30 %) a partir del día 01 de abril 
de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 



 

RESOLUCIÓN N° 093/2026 
 
VISTO:  
 Que a la Agente Municipal MAGALI DEL VALLE CARUSILLO, Legajo 
N° 527, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas a la 
mencionada Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal MAGALI DEL VALLE CARUSILLO, Legajo 
N° 527, una bonificación adicional del QUINCE POR CIENTO (15 %) a partir del 
día 01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN N° 094/2026 
 
VISTO:  
 Que, a la Agente Municipal LUISA DE LAS MERCEDES BAZÁN, Legajo 
N° 488, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas a la 
mencionada Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal LUISA DE LAS MERCEDES BAZÁN, Legajo 
N° 488, una bonificación adicional del VEINTIDOS POR CIENTO (22 %) a partir 
del día 01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 095/2026 
 
VISTO:  
 Que, a la Agente Municipal JESICA ELIZABETH MARQUEZ, Legajo N° 
558, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 

 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas a la 
mencionada Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal JESICA ELIZABETH MARQUEZ, Legajo N° 
558, una bonificación adicional del TREINTA POR CIENTO (30 %) a partir del día 
01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 096/2026 
 
VISTO:  
 Que, a la Agente Municipal JESSICA ANABEL GONZALEZ, Legajo N° 
564, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas a la 
mencionada Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal JESSICA ANABEL GONZALEZ, Legajo N° 
564, una bonificación adicional del QUINCE POR CIENTO (15 %) a partir del día 
01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN N° 097/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal JAVIER MATIAS CABRERA, Legajo N° 278, 
se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 



 

 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal JAVIER MATIAS CABRERA, Legajo N° 278, 
una bonificación adicional del QUINCE POR CIENTO (15 %) a partir del día 01 de 
abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN N° 098/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal RAMÓN OSCAR DÍAZ, Legajo N° 554, se le 
han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal RAMÓN OSCAR DÍAZ, Legajo N° 554, una 
bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del día 01 de abril de 
2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 099/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal RODRIGO NICOLÁS TONIATTO, Legajo N° 
538, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 

Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal RODRIGO NICOLÁS TONIATTO, Legajo N° 
538, una bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del día 01 
de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 100/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal RAMÓN ALBERTO CEPEDA, Legajo N° 529, 
se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal RAMÓN ALBERTO CEPEDA, Legajo N° 529, 
una bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del día 01 de 
abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

 
RESOLUCIÓN N° 101/2026 

 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal JOSÉ ARMANDO HERRERA, Legajo N° 528, 
se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal JOSÉ ARMANDO HERRERA, Legajo N° 528, 
una bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del día 01 de 
abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 



 

Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 
 

RESOLUCIÓN N° 102/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal DIEGO OSVALDO REYNA, Legajo N° 507, 
se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal DIEGO OSVALDO REYNA, Legajo N° 507, 
una bonificación adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) a partir del día 01 de 
abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 
RESOLUCIÓN N° 103/2026 

 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal RAÚL RUBÉN ROLÓN, Legajo N° 499, se le 
han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal RAÚL RUBÉN ROLÓN, Legajo N° 499, una 
bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del día 01 de abril de 
2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 
RESOLUCIÓN N° 104/2026 

 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal HÉCTOR CARLOS ALBARRACÍN, Legajo N° 
469, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal HÉCTOR CARLOS ALBARRACÍN, Legajo N° 
469, una bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del día 01 
de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN N° 105/2026 

 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal JUAN ARTURO VILLALBA, Legajo N° 398, 
se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal JUAN ARTURO VILLALBA, Legajo N° 398, 
una bonificación adicional del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) a partir del día 
01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 106/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal GONZALO RODRÍGUEZ CANDUSSI, Legajo 
N° 397, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 



 

 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal GONZALO RODRÍGUEZ CANDUSSI, Legajo 
N° 397, una bonificación adicional del DOCE POR CIENTO (12 %) a partir del día 
01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 107/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ, Legajo N° 
360, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ, Legajo N° 
360, una bonificación adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) a partir del día 
01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

 
RESOLUCIÓN N° 108/2026 

 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal FERNANDO ARIEL VISINTÍN, Legajo N° 
356, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 

 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal FERNANDO ARIEL VISINTÍN, Legajo N° 356, 
una bonificación adicional del VEINTE POR CIENTO (20 %) a partir del día 01 de 
abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 109/2026 
 
VISTO:  
 Que, al Agente Municipal HUGO EDUARDO GARCÍA, Legajo N° 339, 
se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas al 
mencionado Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase al Agente Municipal HUGO EDUARDO GARCÍA, Legajo N° 339, 
una bonificación adicional del DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del día 01 de 
abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

RESOLUCIÓN N° 110/2026 
 
VISTO:  
 Que, a la Agente Municipal CAROL ESMERALDA OKHANIAN, Legajo 
N° 338, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas a la 
mencionada Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 



 

 
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal CAROL ESMERALDA OKHANIAN, Legajo 
N° 338, una bonificación adicional del QUINCE POR CIENTO (15 %) a partir del 
día 01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN N° 111/2026 
 
VISTO:  
 Que, a la Agente Municipal ANDREA DEL CARMEN AZÁBAL, Legajo 
N° 209, se le han incrementado temporalmente las tareas y responsabilidades 
asignadas. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de las tareas que le son encomendadas a la 
mencionada Agente, generan un incremento en las responsabilidades 
asignadas. 
 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal promover 
a los funcionarios y empleados de la Administración Pública, en función de su 
desempeño, dedicación y compromiso con la prestación de sus tareas laborales. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas al 
Departamento Ejecutivo por el Inciso 10 del Artículo 145 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Asígnase a la Agente Municipal ANDREA DEL CARMEN AZÁBAL, Legajo 
N° 209, una bonificación adicional del QUINCE POR CIENTO (15 %) a partir del 
día 01 de abril de 2026, y por el término de seis (6) meses. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CÉSAR SECULINI – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

 
RESOLUCIÓN N° 112/2026 

 
VISTO: 
 Que el Agente Municipal MIGUEL ÁNGEL DI FILIPPO, Legajo N° 080, 
ha desarrollado tareas laborales adicionales a las establecidas por su puesto, 
colaborando con la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido, corresponde realizar al citado Agente un 
reconocimiento en el cálculo de sus haberes correspondiente al mes de abril de 
2026. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase a la Agente Municipal MIGUEL ÁNGEL DI FILIPPO, Legajo N° 
080, una bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa por única vez, 
por la suma de Pesos Trescientos Doce Mil Seiscientos ($ 312.600) en la 
liquidación de haberes correspondiente al mes de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 

 
COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 

 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 
 
 

RESOLUCIÓN N° 113/2026 
 
VISTO: 
 Que el Agente Municipal CARLOS RODRÍGUEZ, Legajo N° 360, ha 
desarrollado tareas laborales adicionales a las establecidas por su puesto, 
colaborando con la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido, corresponde realizar al citado Agente un 
reconocimiento en el cálculo de sus haberes correspondiente al mes de abril de 
2026. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase a la Agente Municipal CARLOS RODRÍGUEZ, Legajo N° 360, una 
bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa por única vez, por la 
suma de Pesos Doscientos Ocho Mil Cuatrocientos ($ 208.400) en la liquidación 
de haberes correspondiente al mes de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 

RESOLUCIÓN N° 114/2026 
 
VISTO: 
 Que el Agente Municipal DIEGO REYNA, Legajo N° 507, ha 
desarrollado tareas laborales adicionales a las establecidas por su puesto, 
colaborando con la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que, en tal sentido, corresponde realizar al citado Agente un 
reconocimiento en el cálculo de sus haberes correspondiente al mes de abril de 
2026. 
 Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas a este 
Departamento Ejecutivo por la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Asígnase a la Agente Municipal DIEGO REYNA, Legajo N° 507, una 
bonificación extraordinaria de carácter no remunerativa por única vez, por la 
suma de Pesos Ciento Cuatro Mil Doscientos ($ 104.200) en la liquidación de 
haberes correspondiente al mes de abril de 2026. 
 
Art. 2°: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos, 
a sus efectos. 
 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de abril de 2026.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRET. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 



 

RESOLUCIÓN Nº 007/2026 
 
VISTO: 
 
La nota elevada por el Sr. Oliva, con fecha 27 de marzo de 2026, 
solicitando la realización de eventos nocturnos en el salón de su 
propiedad hasta las 05 hs. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
La reunión de Comisión de Legislación General del día 07 de abril de 
2026 junto al Departamento de Comercio. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
08 del día 08 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal 
autorizar la realización de eventos en el salón “Luna Negra”, 
propiedad de Pablo Facundo Oliva - Comercio 8733, hasta las 05 hs; 
por el plazo de dos (2) años. 
 
Artículo 2º.- Comprométase al titular y persona que contrate el salón 
a cumplir con lo solicitado por el Departamento de Comercio.  
 
Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, publíquese y archívese.  

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DÍA 08 DE ABRIL DE 2026. 
 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 008/2026 

 
VISTO:  
 
La nota elevada por la Intendente de la ciudad de Colonia Caroya, Sra. 
Ana Paola Nanini, al Concejo Deliberante, de fecha 22 de abril, 
informando que se ausentará de la ciudad del 23 al 25 de abril de 
2026. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
El Artículo 142 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Colonia 
Caroya, referido a la ausencia del Intendente. 
 
El Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal que establece el Orden 
de reemplazos en los casos de ausencia del Intendente. 
 
Las atribuciones conferidas por el Artículo 109 de la Carta Orgánica 
Municipal al Concejo Deliberante. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria 
Nº 10 del 22 de abril de 2026.  
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar la licencia solicitada de la Intendente 
Municipal, Sra. Ana Paola Nanini.  
 
Artículo 2º.- La licencia aprobada por el precedente Artículo se 
extenderá desde el día jueves 23 de abril hasta el día sábado 25 de 
abril inclusive del año 2026, razón por la cual y en virtud de lo 
establecido por el Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal, 
ocupará su cargo en forma temporaria la Presidente del Concejo 
Deliberante, Eliana Rosa De Buck. 
 
Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, publíquese y archívese.  

DADA EN SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DÍA 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 009/2026 
 
VISTO: 
 
La visita académica de la Cátedra Urbanismo II A de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de 
Córdoba, prevista para el día 25 de abril de 2026, en el marco del 
Trabajo Práctico “Plan de Ordenamiento Urbano-Territorial para el 
Municipio de Colonia Caroya – Escenario 2041”, que incluye 
relevamientos y recorridos por lugares significativos de nuestra 
ciudad.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
La necesidad de apoyo por parte de esta institución para cubrir parte 
del costo de la logística del evento. 
 
El Artículo 101 de la Carta Orgánica municipal que establece que el 
Concejo Deliberante es un órgano con autonomía financiera y 
funcional.  
 
Las atribuciones conferidas al Concejo Deliberante por el Artículo 109 
de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria 
Nº 10 del 22 de abril de 2026.  
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Aprobar la donación de doscientas (200) unidades de 
bizcochos, cien (100) unidades de saquitos de café, cincuenta (50) 
unidades de saquitos de té, cien (100) unidades de removedores 
plásticos descartables y cien (100) unidades de vasos térmicos 
descartables, en colaboración por la visita académica de la Cátedra 
Urbanismo II A de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 
Artículo 2º.- Impútese a la Cuenta de Servicios del Concejo 
Deliberante.  
 
Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 



 

promulgación, publíquese y archívese.  

DADA EN LA SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 010/2026 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 1941/15 sancionada por el Concejo Deliberante de 
la ciudad de Colonia Caroya de creación del Programa “CONCEJO EN 
LOS BARRIOS”. 
 
La Resolución Interna Nº 010/11 que establece sesionar durante el 
periodo de Sesiones Ordinarias por lo menos una vez al año en alguno 
de los distintos barrios de la ciudad, en instituciones públicas o 
privadas.  
 
La Ordenanza Nº 1701/12 sancionada por el Concejo Deliberante de 
la ciudad de Colonia Caroya en la que enuncia y regula la 
implementación del mecanismo de participación ciudadana 
denominado Banca del Ciudadano. 
 
La Ordenanza Nº 2159/18 “Código de Participación Democrática”, 
sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Colonia Caroya 
en la que se regulan los mecanismos de participación ciudadana.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
El Artículo 5 de la Ordenanza Nº 1941/15, que plantea que se llevará 
a cabo como mínimo una Sesión anual por cada sector de la ciudad.  
Una vez iniciado el periodo ordinario, el Concejo Deliberante deberá 
definir por Resolución el cronograma anual en el que asignará el 
orden por sector en el que se desarrollarán dichas Sesiones 
itinerantes. La periodicidad de las Sesiones podrá alterarse conforme 
a las necesidades que se presenten a lo largo de la instrumentación 
del Programa. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria N° 
11 del día 29 de abril de 2026. 
 
  
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Se establece el siguiente cronograma para la realización 
de las Sesiones Ordinarias en el marco del Programa “CONCEJO EN 
LOS BARRIOS” para el año legislativo 2026. El mismo podrá ser 
modificado de acuerdo a circunstancias excepcionales: 
 

             
ZONA 

ULTIMA SESIÓN DE 
CADA MES  

Plenario miércoles 
20 hs 

Sesión Ordinaria 
miércoles 21 hs 

ZONA 1: Centro Vecinal 
Belgrano, Centro Vecinal Puesto 
Viejo, Centro Vecinal Tronco 
Pozo, Centro Vecinal Santa 

27 de MAYO 

Teresa y Centro Vecinal Los 
Chañares. 
ZONA 2: Centro Vecinal Lote XI 
Francisco Pez, Centro Vecinal 
Don Bosco, Centro Vecinal 
Cristo Rey, Centro Vecinal Lote 
XV, Centro Vecinal San 
Francisco de Asís y Centro 
Vecinal San Nicolás. 

24 de JUNIO 

ZONA 3: Centro Vecinal Aires 
de Caroya, Centro Vecinal 
Viejos Viñedos – La Caroyense, 
Centro Vecinal República de 
Italia, Centro Vecinal San 
Martín, Centro Vecinal René 
Favaloro y Centro Vecinal San 
Agustín, Centro Vecinal 
Giachini. 

29 de JULIO 

ZONA 4: Centro Vecinal Las 
Mercedes, Centro Vecinal Juan 
Pablo II, Centro Vecinal 
Malabrigo, Centro Vecinal Los 
Álamos, Centro Vecinal Altos de 
Caroya, Centro Vecinal La 
Vendimia y Centro Vecinal 
Estación Caroya. 

26 de AGOSTO 

 
Artículo 2º.- El espacio físico donde se llevarán a cabo las Sesiones se 
definirá de acuerdo a la disponibilidad de los mismos en cada uno de 
los sectores. 
 
Artículo 3º.- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento, publíquese y archívese. 
_______________________________________________________ 
DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DÍA 29 DE ABRIL DE 2026. 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 
 



 

DECLARACIÓN Nº 002/2026 
 

VISTO: 
 
La nota elevada a este Cuerpo Legislativo con fecha 01 de abril de 
2026, por el Grupo “Una Mirada Diferente”, integrado por madres de 
niños con Síndrome de Asperger- Autismo. 
  
La Carta Orgánica Municipal en su Artículo Nº 25 sobre promoción de 
la participación política y social de los habitantes en el desarrollo de 
la política local; el artículo Nº 26 vinculado a políticas sociales de 
inclusión y accesibilidad, el artículo Nº 48 sobre incentivo a la 
participación comunitaria, la atención a grupos vulnerables, la 
articulación con las organizaciones de la comunidad y promoción de 
inclusión social. 
 
Y CONSIDERANDO:    
 
Que, desde el Municipio de Colonia Caroya, se vienen llevando a cabo 
diferentes políticas vinculadas a la promoción y abordaje de la 
discapacidad a través de diversas acciones. 
  
Que existe la necesidad y el interés de visibilizar e informar a toda la 
comunidad, a través de diferentes acciones y situaciones 
relacionadas a la discapacidad como es el caso de los Trastornos del 
Espectro del Autismo (TEA) y el Síndrome de Asperger. 
  
Que desde el año 2007, se declaró el 18 de febrero como Día 
Internacional del Síndrome de Asperger, por el aniversario del 
nacimiento de Hans Asperger, Psiquiatra que describió por primera 
vez dicho síndrome. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
07 del día 01 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECLARA 
 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo Municipal la celebración 
del Día Mundial de Concientización sobre el Autismo, a 
conmemorarse el día 02 de abril. 
 
Artículo 2º.- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento, publíquese y archívese.  
DADA EN LA SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 01 DE ABRIL DE 2026. 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 

DECLARACIÓN Nº 003/2026 
 

VISTO: 
 
La realización de la 5º Jornada del Ciclodesfile conmemorativo en 
homenaje a los Héroes de la Gesta de Malvinas, llevado adelante 
desde el año 2022 en la Ciudad de Colonia Caroya y la región. 
 
Que el 02 de abril está instituido por Ley Nacional Nº 25.370 como 
fecha de conmemoración oficial.  
 
Que la Causa Malvinas es una Política de Estado con jerarquía 
constitucional.  
 

Que la Provincia de Córdoba se ha adherido a políticas activas sobre 
la temática, promoviendo acciones de memoria y reconocimiento.  
 
La Carta Orgánica Municipal en su Artículo 109, que establece como 
una de las atribuciones del Concejo Deliberante sancionar 
ordenanzas, resoluciones y declaraciones sobre materias inherentes 
a la competencia municipal conferidas por el Artículo 186 de la 
Constitución Provincial. 
 
Y CONSIDERANDO:    
 
Que la Causa Malvinas constituye un pilar fundamental de la 
memoria, la identidad y la soberanía nacional argentina. 
 
Que resulta imprescindible mantener vivo el reconocimiento a 
quienes combatieron y especialmente a aquellos que dieron su vida 
en defensa de la patria. 
 
Que esta iniciativa surge a partir del compromiso del vecino Jorge 
Aquino junto a un grupo de ciclistas, entre los que se encontraba el 
ex combatiente Víctor Ramallo, motivados por la preocupación ante 
la escasa participación social en los actos conmemorativos del 2 de 
abril. 
 
Que, como respuesta a dicha preocupación, se propuso alcanzar la 
participación simbólica de un ciclista por cada soldado caído en el 
conflicto del Atlántico Sur, estableciendo como objetivo la 
convocatoria de 649 ciclistas. 
 
Que, en su primera edición, el evento logró reunir a 587 
participantes, cada uno de los cuales portaba en su bicicleta el 
nombre de un soldado caído, constituyendo un profundo gesto de 
memoria y homenaje. 
 
Que en ediciones posteriores se incorporó la imagen de la Virgen de 
Luján -conocida como la Virgen Malvinera- símbolo de gran valor 
espiritual para los excombatientes, la cual fuera llevada al Reino 
Unido y restituida a la Argentina tras 36 años. 
 
Que el recorrido del Ciclodesfile une las localidades de Colonia 
Caroya, Jesús María y Sinsacate, fortaleciendo la integración regional 
y el sentido de comunidad. 
 
Que la finalidad principal del evento es fomentar la participación de 
las familias y de las nuevas generaciones, promoviendo la memoria 
colectiva y el reconocimiento a los veteranos y caídos en la guerra de 
Malvinas. 
 
Que este tipo de iniciativas, contribuyen a fortalecer los valores de 
identidad nacional, solidaridad y compromiso ciudadano. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
07 del día 01 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECLARA 
 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo Municipal y Social a la 
5º Jornada de Ciclodesfile conmemorativo en homenaje a los Héroes 
de la Guerra de Malvinas que se viene realizando desde el año 2022, 
a realizarse el día 02 de abril de 2026, teniendo como punto de 
partida la Ciudad de Colonia Caroya, recorriendo Jesús María y 
finalizando en Sinsacate. 
Se adjunta el cronograma de actividades como Anexo I. 
 
Artículo 2º.- Reconózcase la labor y el compromiso de sus 
organizadores, en especial del vecino Jorge Aquino y del grupo de 



 

ciclistas participantes, así como el aporte del ex combatiente Víctor 
Ramallo en la promoción de esta iniciativa. 
 
Artículo 3º.- Destáquese el valor social, cultural y educativo de la 
actividad, en tanto promueve la memoria de la gesta de Malvinas y 
fomenta la participación de las nuevas generaciones. 
 
Artículo 4º.- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento, publíquese y archívese.  
DADA EN LA SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 01 DE ABRIL DE 2026. 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 

 
 

ANEXO I 
 

 
 
 
 

 
 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 

DECLARACIÓN Nº 004/2026 
 

VISTO: 
El destacado desempeño del niño Máximo Casado, de 8 años de 
edad, quien se consagró Campeón Argentino en la categoría Sub-8, 
llevado a cabo del 02 al 05 de abril del corriente año en la localidad 



 

de Villa Martelli, Provincia de Buenos Aires, con la participación de 
376 jugadores de todo el país. 
 
Y CONSIDERANDO:    
 
Que, desde muy temprana edad, Máximo ha demostrado poseer 
altas capacidades intelectuales, evidenciando una notable curiosidad 
que lo llevó a superar rápidamente los juegos tradicionales. 
 
Que el mencionado niño posee habilidades sobresalientes, tales 
como la escritura en idioma ruso, la resolución de multiplicaciones y 
problemas matemáticos de alta complejidad, así como también 
formación musical en piano. 
 
Que fue su padre quien le enseñó ajedrez, disciplina con la que 
Máximo conectó de manera inmediata, transformándose en su 
principal pasión. 
 
Que ante la falta de espacios de formación en la zona, su familia tomó 
la iniciativa de crear su propio ámbito de aprendizaje, dando origen 
a la Asociación Civil Ajedrecista Colón. 
 
Que actualmente tanto Máximo como su padre se desempeñan 
como profesores de ajedrez, mientras que su madre ejerce como 
árbitro, consolidando un entorno familiar plenamente 
comprometido con dicha disciplina. 
 
Que la rutina diaria de Máximo incluye entrenamientos intensivos, 
clases online, lectura y análisis de partidas, combinadas con otras 
actividades propias de su edad. 
 
Que su logro constituye un motivo de orgullo para toda la comunidad, 
siendo un ejemplo de esfuerzo, dedicación, talento y superación. 
 
Que resulta pertinente reconocer y destacar públicamente este tipo 
de logros, promoviendo valores como la educación, el deporte, la 
disciplina y el desarrollo intelectual. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
10 del día 22 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECLARA 
 
Artículo 1º.- Reconózcase el destacado desempeño del niño Máximo 
Casado, de 8 años de edad quien obtuvo el título de Campeón en la 
categoría Sub-8 en el Campeonato Argentino de Ajedrez Infantiles y 
Juveniles 2026, realizado del 02 al 05 de abril en la localidad de Villa 
Martelli, Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 2º.- Exprésese el Beneplácito y Orgullo de este Concejo 
Deliberante y de toda la comunidad de Colonia Caroya por el logro 
alcanzado. 
 
Artículo 3º.- Entréguese copia de la presente Declaración al niño 
Máximo Casado y a su familia como testimonio del reconocimiento 
otorgado. 
 
Artículo 4º.- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento, publíquese y archívese.  
DADA EN LA SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 

DECLARACIÓN Nº 005/2026 
 

VISTO: 
 
La visita académica de la Cátedra Urbanismo II A de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de 
Córdoba, prevista para el día 25 de abril de 2026, en el marco del 
Trabajo Práctico “Plan de Ordenamiento Urbano-Territorial para el 
Municipio de Colonia Caroya – Escenario 2041”, que incluye 
relevamientos y recorridos por lugares significativos de nuestra 
ciudad.  
 
Que el Preámbulo de la Carta Orgánica Municipal establece como 
finalidad “promover el bien común, respetar la diversidad cultural y 
estimular el desarrollo armónico y sustentable”, principios que se ven 
reflejados en la cooperación con instituciones académicas. 
 
Que el Artículo 22 otorga al Municipio la competencia de ordenar y 
organizar el territorio municipal, de promover políticas de 
concertación con otras jurisdicciones y de asociarse con entes 
públicos o privados para resolver cuestiones comunes, ejecutar obras 
y celebrar convenios de cooperación técnica o financiera, lo que 
fundamenta la posibilidad de avanzar en acuerdos con la 
Universidad.  
 
Que el Artículo 23 establece que el Municipio debe promover la 
planificación integral como instrumento de desarrollo local, con el 
objetivo de lograr una ciudad funcionalmente equilibrada, integrada 
con su entorno micro regional y provincial, ambientalmente 
sostenible, socialmente equitativa y culturalmente identificada, tarea 
que se realiza con participación ciudadana y a través del Consejo de 
Planificación Estratégica.  
 
Que el Artículo 62 reconoce a la educación como un derecho 
fundamental de las personas, asegurando el acceso gratuito y 
promoviendo la articulación con organismos y empresas para la 
formación integral y la capacitación laboral, lo cual legitima la 
vinculación con la Universidad Nacional de Córdoba.  
 
Y CONSIDERANDO:    
 
Que la visita y el trabajo de campo constituyen una oportunidad para 
potenciar el vínculo entre la Universidad y el Municipio, generando 
transferencia de conocimiento y propuestas de planificación que 
podrán ser consideradas para su implementación.  
 
Que se proyecta avanzar hacia un Acuerdo Marco de Colaboración 
mutua entre la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la 
Universidad Nacional de Córdoba y el Municipio de Colonia Caroya, 
institucionalizando esta relación y garantizando continuidad en 
proyectos futuros.  
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 
10 del día 22 de abril de 2026. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECLARA 
 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Legislativo Municipal la visita 
académica de la Cátedra Urbanismo II A de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de 
Córdoba, en el marco del Plan de Ordenamiento Urbano - Territorial 
para el Municipio de Colonia Caroya - Escenario 2041.  
 
Artículo 2º.- Destáquese el aporte significativo de esta actividad al 
desarrollo sustentable, la planificación participativa y el 
fortalecimiento de la identidad cultural y territorial de Colonia 



 

Caroya, conforme a lo establecido en el Preámbulo y en los Artículos 
22, 23 y 62 de la Carta Orgánica Municipal.  
 
Artículo 3º.- Invítese a las autoridades de la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño y de la Universidad Nacional de Córdoba a 
avanzar en la firma de un Acuerdo Marco de Colaboración mutua con 
el Municipio, a fin de institucionalizar la colaboración en proyectos 
de planificación urbana, cultura y desarrollo comunitario.  
 
Artículo 4º.- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento, publíquese y archívese.  
DADA EN LA SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 22 DE ABRIL DE 2026. 
 
 Andrés Vidal Villalba Eliana De Buck 
 Secretario LegislaƟvo Presidente 
 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 
 
 
 
 
 
 


